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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

",rnediat' 
j*c'ban esT e nD q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 

J e r r»pla r en O L H T Í N ^ dispondrán que se deje un 
el sitio de costumbre, donde permanecerá 
"asta el recibo del siguiente. 

de Castelló, núm. 107. Telé-
Madrid-6. — Horario de caja: Sr262ACi?N: C a l , e 

H¡5 ^'e? a i 3 ^ - Maana-o. — noranu uc s-aja. 
a l P o r t i i u - C l n o r a s — Talleres: Polígono Industrial 

1 0 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid) 

Depósito Legal: M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

anual, Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adm.n.stracon 
del B O L M Í N O F I C I A L , calle de CasteHo, num..101 Madr.d-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscr.ptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

r A Cl0N PROVINCIAL 
W pE MADRID 

v (^"e ' a l .—Serv ic io del Presu-
n t r o l de Gestión.—Negociado 

d e Presupuestos 

£n C l l A N U N C I O S 
o > ' o T ' m i e n t o de lo dispuesto en el 
S Ü > e -queH e l a l e v 40/1981, de 28 de 
V e | Pre,,, a d e manifiesto en el Servi
c i a d o d U D S t o y C o n t r o l de Gestión, 
esK^'ana ^ P resupuestos (paseo de la 
del C °rDnr • e r o 5 , < Planta quinta), de 
¿ k ^añan C l Ó n ' en horas de diez a trece 
la? e s de c r a ; e l expediente de modifica-
C ° p ° r u n - 1 1 0 e n e l Presupuesto ordi 
£ ' a Prohí3 l m P ° r t e de 106.452.897 pese

r a e i í 0 e n sesión extraordinaria ce-
S 1 d , a 23 de noviembre del año en 

c? n o c ¡ n¡iem e h a c e Público para general 
o?' a efert " f i a n t e el presente anun-
in P°drán d e Posibles reclamaciones, 
en ^ t i v o p resentar las personas y por 
b- '°s ar,- e n u merados , respectivamente, 
c ' ^ e n , C U l o s 6 8 3 v 6 8 4 d e l a l e y d e 

d |as h á k í a 1 , d u r a n t e el plazo de quin-
u C t 1 le al i e s - contados a partir del si-
d ' " 'M d e i s u inserción en el B O L E T Í N 

? n i e la* u p r o v i n c i a , en las oficinas y 
X ^ d r i d A ° / a s expresadas. 
Poetan ' 2 5 d e noviembre de 1982.—El 

Jallá n

 u general, Fernando Albasanz 

(G.—3.860) 
£n 

J ^ í f r i e n t o de lo dispuesto en el 
X U B L * , d e la ley 40/1981, de 28 de 
N d e l Preí d e manifiesto en el Servi
c i a d o H P U e s t o v Control de Gestión, 
Í J ^ U n a . Presupuestos (paseo de la 
¿ i C O r D n r n U m e r o 5 1 - P , a m a quinta), de 
cí, a niaña o n ' e n "oras de diez a trece 
.on.es d e

 n a ; el expediente de modifica
ra r s i o n e < C r e d l t o en el Presupuesto de 
¡fitas, a D

P ( ? r un importe de 744.142.635 
•it C e lebr ,H a d o en sesión extraordina-

L e n eurso d d í a 2 3 d e no^embre del 

t ^ i m i e n f h a c e Público para general 
% a efect m e d l a n t e el presente anun-
íx p ° d r á n S d e Posibles reclamaciones, 
«n ? 0 t «vos P r e s e n t a r las personas y por 
R¿ ° s a n í . e i í U m e r a d o s , respectivamente, 
C c

C ^ e n u U 1 , s 6 8 3 y 6 » 4 de la ley de 
Rt>i a s hár?íd ' d u r a n t e el plazo de quin-
M ^ t e nabiles, contados a partir del si-
<lu'f'M. de i S u mserción en el B O L E T Í N 

; a nt e i l a Provincia, en las oficinas y 
V^r i t ] I , h ° r a s expresadas. 
O s a r i o a ¿5 de noviembre de 1982.—El 

"'latí. ^nera l , Fernando Albasanz 

(G.—3.861) 

Urbanismo y Ordenación Territorial. 
Servicio de Planificación Urbanística 

De conformidad con el Decreto del D i 
putado-Delegado de Urbanismo y Orde
nación Territorial, de 23 de noviembre de 
1982, se convoca concurso para adjudicar 
el II Certamen Escolar Provincial "Cono
ce tu ciudad", según las siguientes bases 
que quedan expuestas al público en el 
Servicio de Planificación Urbanística (pa
seo de la Castellana, número 51, cuarta 
planta): 

Piuñera, lis objeto del concurso el II 
Certamen Escolar Provincial "Conoce tu 
ciudad", investigación de carácter socio-
urbanístico, a realizar por equipos consti
tuidos por alumnos de B U P , C O U , de 
Institutos de Enseñanza Media y Forma
ción Profesional de Centros Estatales. 
También podrán participar alumnos de 
los citados niveles de instituciones depen
dientes directamente de la Administración 
Local. 

Segunda. El estudio o investigación 
podrá desarrollarse sobre cualquier locali
dad-ciudad, pueblo o barrio de la provin
cia de Madrid. 

Tercera. E l concurso estará dotado 
con seis premios por valor de 110.000 
pesetas cada uno, según lo que establece 
la base quinta, parte del cual se entregará 
en metálico y parte en material didáctico 
y documental de urbanismo. Se entregará 
material didáctico y documental a todos 
los participantes que aeccedan a la fase 
final y no resulten seleccionados por el 
Jurado calificador. 

Cuarta. Las inscripciones para con
currir al certamen se harán en el plazo de 
quince días, a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en el Servicio 
de Planificación Urbanística de la Diputa
ción Provincial de Madrid (paseo de la 
Castellana, número 51, planta cuarta), de 
diez a trece horas de la mañana. 

Quinta. E l plazo para presentar los 
trabajos finalizará en la primera quincena 
de mayo de 1983, en el Servicio de Plani
ficación Urbanística de la Corporación 
(paseo de la Castellana, número 51. cuar
ta planta), de diez a trece horas de la 
mañana . 

Sexta. La Diputación Provincial de 
Madrid prestará la ayuda material y téc
nica que se especifique en la base séptima. 

Séptima. E l fallo del concurso se hará 
público la primera semana del mes de 
junio de 1983. _ 

Octava. Los trabajos premiados que
darán de propiedad de la excelentísima 
Diputación, quien podrá hacer de ellos el 
uso que estime conveniente. 

Novena. E l Jurado del concurso esta
rá integrado por el Diputado-Delegado 
de Urbanismo y Ordenación Territorial. 

tres Técnicos del Servicio de Planificación 
Urbanística y un Técnico colaborador en 
calidad de asesor pedagógico. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.862) 

Servicio Administrativo de la Delegación 
de Agricultura y Medio Ambiente 

Aprobada la recepción definitiva del 
trabajo denominado "Guía del cicloturis-
ta". cíel Servicio del Medio Ambiente, rea
lizado por don Alfonso Sanz A l d u á n , se 
hace público por medie? del presente anun
cio, a fin de que se formulen en el plazo 
de quince días las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.644) 

Aprobada la recepción definitiva del 
trabajo denominado "Mapas temáticos de 
suelos en los términos municipales de A l 
corcón y Parla", del Servicio del Medio 
Ambiente, realizado por "Contecsa", se 
hace público por medio del presente anun
cio, a fin de que se formulen en el plazo 
de quince días las reclamaciones oportu
nas y- pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.645) 

Aprobada la recepción definitiva del 
trabajo denominado "Mapas temáticos de 
suelos en los términos municipales de 
Móstoles, Fuenlabrada y Pinto", del Ser
vicio del Medio Ambiente, realizado por 
"Contecsa, Sociedad Anón ima" , se hace 
público por medio del presente anuncio, a 
fin de que se formulen en el plazo de 
quince días las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.646) 

Aprobada la recepción definitiva del 
trabajo denominado "Anteproyecto y or
denación piscícola y de explotación de 
lagos y estanques del municipio de M a 
drid", del Servicio del Medio Ambiente, 
realizado por "Contecsa, Sociedad Anóni
ma", se hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin de que se formulen en 

el plazo de quince días las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.647) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de construc
c ión del colector del camino de Perales, 
colector Abranles y avenida Lusitana, co
lector Doblado de Pradolongo y entron
que colonia del Pan Bendito. 

Tipo: 629.316.301 pesetas. 
Plazos: Veinte meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantían: Provisional, 3.226.581 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de con domicilio en , en 
poses ión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de construc
ción del colector del camino de Perales, 
colector Abrantes y Vía Lusitana, colector 
Doblado de Pradolongo y entronque co
lonia del Pan Bendito, se compromete a 
tomarlo a su cargo con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaria 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plaza de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—55.643) 

http://on.es
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Presentada reclamación contra los plie
gos de condiciones que habían de regir en 
el concurso de obras de pavimentación y 
servicios complementarios en la avenida 
de Buenos Aires, queda sin electo, hasta 
nueva convocatoria, el plazo previsto, a 
•electos de presentación de plicas para con
currir a dicha licitación. 

Madr id , 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—55.642) 

Ejecución de Planes.— Urbanizaciones 

A N U N C I O 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
5 de noviembre de 1982, ha acordado: 

"Aprobar , en el supuesto de que no se 
presenten reclamaciones durante el perío
do de información pública, el proyecto de 
ajardinamiento de la plaza interior situa
da entre las calles Villacarlos, Ambroz y 
Mercurio, presentado por "Inmobiliaria 
Huga, Sociedad A n ó n i m a " . 

L o que se publica para general conoci
miento por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, significándose que 
durante el mismo podrá examinarse el 
expediente en la Sección de Urbanizacio
nes de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo (avenida de Alfonso X I I I , con vuelta 
a Paraguay), así como formularse por es
crito, que habrá de presentarse en el Re
gistro General de la misma y dentro del 
citado plazo, cuantas alegaciones o suge
rencias suscite el acuerdo de referencia. 

Madr id , 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

(O.—55.648) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Arca Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, aco rdó por unanimidad: 

I o Aprobar inicialmente el proyecto 
de expropiación denominado "Zona 9. 
pol ígono 4, del Plan Parcial de Edificación 
Abierta de Vailecas". en el té rmino muni
cipal de Madr id , cuya t ramitación se aco
modará al procedimiento establecido en 
la ley de Expropiación Forzosa, si bien 
las valoraciones se determinan con arreglo 
a la legislación urbaníst ica, siendo la cifra 
global de costo de mil trescientos sesenta 
y seis millones trescientas once mil tres
cientas noventa pesetas (1.366.311.390 
pesetas). 

2 y Elevar al Consejo de señores Minis 
tros la propuesta de que adopte el acuer
do de declarar urgente la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por esta 
expropiación, al amparo del art ículo 52 
de la vigente ley de Expropiación Forzo
sa, autorizando a la Comisión de Planea
miento y Coordinac ión del Area Metropo
litana de Madr id para realizar tal ocupa
ción en beneficio del Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda. 

3!° Someter el presente proyecto a los 
trámites de información pública y audien
cia a los propietarios afectados, a la D i 
rección Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y al excelentísimo 
Ayuntamiento de Madr id , a cuyo efecto 
se procederá a la notificación individuali
zada y a la publicación del acuerdo de 
aprobac ión inicial, somet iéndose al t rámi
te de información pública por plazo de 
quince días, de conformidad con la nor
mativa vigente. 

E l proyecto, memoria y demás antece
dentes obran para su consulta en la ofici
na de información de la Comisión de Pla
neamiento y Coord inac ión del Area Me
tropolitana de Madr id , plaza dc San Juan 
de la Cruz, sin número , sexta planta. 

Las reclamaciones se formularán por 
escrito dirigido al ilustrísimo señor Dele
gado del Gobierno en la Comis ión de 

Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropolitana de Madr id . t 

Madr id , a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

( G . C—12.923) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, aco rdó , por unanimidad: 

1Q Aprobar inicialmente el proyecto 
de expropiación denominado "Pozo del 
Tío Raimundo, fase I V " . en el té rmino 
municipal de Madr id , t rami tándose los 
expedientes expropiatorios de las edifica
ciones, vuelos, industrias, arrendamientos 
y cualquier otro derecho, a los que se 
refiere el presente proyecto por el proce
dimiento establecido en la ley de Expro
piación Forzosa. 

2 Q Elevar al Consejo de señores Minis 
tros la propuesta de que sea declarada de 
urgencia la ocupación de los bienes y de
rechos afectados por esta expropiación, al 
amparo del art ículo 52 de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa, autorizando a 
la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id 
para realizar tal ocupación. 

3 Q Someter el presente proyecto a los 
trámites de información pública y audien
cia a propietarios afectados, a la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo y al excelentísimo A y u n 
tamiento de Madr id , a cuyo efecto se pro
cederá a las notificaciones individualiza
das y a la publicación del acuerdo de 
aprobac ión inicial. 

E l proyecto, memoria y demás antece
dentes obran para su consulta en la ofici
na de información de la Comisión de Pla
neamiento y Coord inac ión del Area Me
tropolitana de Madr id , plaza de San Juan 
de la Cruz, sin n ú m e r o , sexta planta. 

Las reclamaciones se formularán por 
escrito dirigido al ilustrísimo señor Dele
gado del Gobierno en la Comis ión de 
Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropolitana de Madr id durante el pla
zo dc quince días, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación. 

Madr id , a 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana dc Madr id , 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó , por unanimidad: 

1Q Aprobar definitivamente la adapta
ción y modificación de los Estatutos v 
Bases de Actuación de la Junta de C o m 
pensación del pol ígono Valverde (CD-2) , 
conforme a lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 28 de septiembre de 1981, promo
vido y remitido por don Luis Fon tán 
Abeytua y don Andrés López Agüi, en 
nombre y representación del Consejo Rec
tor de la Junta de Compensac ión citada. 

2° Publicar el anterior acuerdo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

3° Notificar individualmente el ante
rior acuerdo a los propietarios afectados, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 162.4 del Reglamento de Gest ión. 

4 ° Remit i r una copia del presente 
acuerdo y del contenido de la adaptac ión 
y modificación al Registro de Entidades 
Urbaníst icas Colaboradoras, a tenor de lo 
preceptuado en el art ículo 27.4 del Regla
mento de Gest ión . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans

crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madr id , a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

( G . C—13.091) (O.—55.504) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comis ión de Planeamien
to y Coord inac ión del Area Metropolita
na de Madr id , en sesión celebrada el día 
14 de octubre de 1982, aco rdó aprobar 
definitivamente la modificación del Plan 
General del Area Metropolitana de M a 
drid en la manzana delimitada por las 
calles de San Aqui l ino , San Leopoldo y 
Márt ires de la Ventilla, en Madr id . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publ icación. 

Madr id , a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G . C—13.093) (O.—55.505) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
E l Pleno de la Comis ión de Planeamien-' 

to y Coord inac ión del Area Metropolita
na de Madr id , en sesión celebrada el día 
14 de octubre de 1982, aco r d ó aprobar 
definitivamente el expediente remitido pol
la Gerencia Municipal de Urbanismo rela
tivo a modificación del Plan General del 
Area Metropolitana en las fincas números 
4 y 6 de la calle de L a Granja, de Madr id . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha dc la presente publicación. 

Madr id , a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

( G . C . -13 .094) (O. -55 .506) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coord inac ión del Area Metropolita
na de Madr id , en sesión celebrada el día 
14- de octubre de 1982, aco rdó aprobar 
definitivamente la modificación del Plan 
General del Area Metropolitana y del Plan 
General de Ordenación de Alcorcón, so
bre cambio de calificación de terrenos de 
rústico de secano a zona novena espccial-
cementerio, con destino a la construcción 
del nuevo cementerio del té rmino munici
pal de Alcorcón. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madr id , a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

( G . C—13.095) (O.—55.507) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y C O J ! D S 
ción del Area Metropolitana de Wa°r 

ANUNCIO 

E l Pleno de la Comisión de P ^ ^ ' 
to y Coordinación del Area Metropo>,¿ 

na de M a d r i d , en sesión celebrada « 
14 de octubre de 1982, acordó apn 
provisional y definitivamente la pr°P 
ta de modificación del Plan Genera i 
Area Metropolitana de Madrid P*Td

ti0. 
parte del término municipal de v \ l l d ' c 

sa de O d ó n en sectores de actuación " 
• ' - - i * , precisiones^ ¡iones 

ra 
íauas poi iu i / i i v v » . - - - , , , 

teras durante el tramite ac 
subsanando el error material 

J . * . ,~s ti í* 

a de O d ó n en sec iu . ^ ; p C ¡ s ¡ o n e ^ , r e . 
¡ata, con sujeción alas , P rec> ¿ e c , re 

ladas por la Dirección Genera ^ 
rante el trámite de a 

rale*d 

subsanando ei enu i 
en el cuadro de condiciones geneu- ^ 
ordenación señalado cn cl informe 
nico. íd\ 

L o que se hace público para g ^ " . 
conocimiento, significándose que e l , \ , i 
crito acuerdo no es definitivo en ^ 
administrativa, pudiendo interponer ^ 
tra el mismo recurso de alzada a

 ? ¿ . 
excelentísimo señor Ministro de Obra ^ 
biieas y Urbanismo, dentro del p^. ^ 
quince días hábiles, contados a P& 
la fecha de la presente publicación. ^ 

M a d r i d , a 16 de noviembre de ÍW* 
Secretario general (Firmado). fl, 

( G . C.-B.096) '0.-55.W 

MlMsiiRK) DE TRABA}0 

V SI ( , l RlDAD SOClAl 

DIRECCION PRDM\HC\^ 

D E MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION P*°US',!,m ><> 
IRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Di M * * „ ( 

BRh DEPOSITO Y PUBLICACION DEL *C}Zr*tf& 
VISION DEL CONVENIO COLECTIVO D f 'V,CJ0S 
PORTE DE VIAJEROS INTERURBANOS SI* ^ 
REGULARES DE MADRID Y SU PROVlNL ' ,„ 

« T A S P O R , A A C I Q N E M PR. SAK¿; ,s 

TRANSPORTES INTERURBANOS Di 
AinOtiUSE* DE LA PROVINCIA DE MADj• ^ 
UONES OBRERAS V UNION GENERAL DI p V 

ADORES, C O M O MIEMBROS DE LA COW» 
RITARIA DE DICHO CONVENIO 

Examinada el acta de revisión ^L^e-
vemo Colectivo de -Transportes de ¿ c 

ros Interurbanos Servicios R e# L , - I* 
Madrid v su provincia', suscrita r , s 

- i ,\p Transpu .. 

Interurbanos de Viajeros c n ^ ^ ^ 
la provincia de M a d n d , \°lüyddo^; ¿c 
ras v Unión General de Vj?n%ti***fi 
mo miembros de la C ° m » l 0 £ oeW^o 
dicho Convenio, el día if {Q d i sP^ü. 
1982. v de conformidad coi %/\ 
en el ar t ículo 90, 2 y.3, •de » ¿ e jg 

b 
1040/81, de ¿í oe ~j . ¡ v os^¿-jo) 
depósi to de convenios colee Trabaj 
jo , esta Dirección Provincial 
Seguridad Social 

R O A . ion* 1 

e 10 de marzo, del Estatu o p e, e y 

ajadores y el art ículo 2 de ^ 
040/81, de 22 de mayo sof D „ J P 

A C U E 
l y Incorporar la 'P r e S ^iectiv<> < v , s V 

expediente de Convenio ¿ £ 

2° Remitir un cjempl?- - l i a C 

Mediación, Arbitraje y ^ l 

p u b l i c a c i ó n . ^ , * la su depós i to . 
• 3 o Disponer su p 

r , a y gratuita, en el BOLETÍN OÍ ' 
provincia. ^ 
Acta de la Comisión Paritaria úf%%&0» 
de "Empresas de Transporte mli 

de Viajeros de Madrid 

ACTA s d¿ 
E n Madrid, siendo las doce " „ *H 

d ía 13 de octubre de 1982, sC*,0r^ 
los locales de FENEBUS, calle ^.¿con
numero 20, la Comisión Pantana ^ y 

vento Colectivo de "Empresa a ^ 
Porte Interurbano de Viajeros o [Vy 

• «» .ora estudiar ^ 
del año 

vincia de Madrid", para estu
rión que proceda, derivada del < ¡qg~ 
del artículo 35 del Convenio dei * 
y su aplicación práctica. . ;,sii"' 1' 

Tras deliberar ampliamente ^ 
se 'lega a los siguientes a" 
aprueban por unanim 

idad 
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, 5 El • 
parido D r

m p o r l e d e l a revisión salarial, 
n e a ' d e i s n n n ' s e f n a e n u n a cantidad 

S l e mPre an p e s e t a s < a cada trabajador, 
p r e s tadi H lU r e l a c i ó n laboral hava sido 

S u PuestoH e e n e r o d e 1 9 8 2 - E n 
l eno r, S e , d e °. ue ingresara en fecha pos-

, 2 8 ' L a ° n a r a proporcionalmente. 
f a e " tres t l d a d antes citada se abona-
C a d a uno P f g ° S * % m k s de 6.000 pesetas, 
?s' y en t n H U r a n t e l o s Próximos tres me-

3 o

d e 1982 C a S ° a n t e s d e l 3 1 d e d i c i e m " 

í I , 0 d i n c ^ ? l b a s p a r t e s se comprometen a 
i a c i ual t K

p a r t l r del 1 de enero de 1983 
s concem s a l a r i a l . incorporándole a 

H° b r e las h s a , a r i a l e s el 3,42 por 100 
de loo. D<*ses vigentes el 31 de diciembre D E 198 

> i ó i , 
> r 
I Y n o hah' W I , u x l r n o a ñ o 1983. 

I d a la n r p e n m á s asuntos que tratar 
«>r un,r " . c n te acta, se 

'V8i a 7 V l e e n t es el 31 de diciembre 
r c v ' s i ó n \ a i - c í o s d e negociación para la 

al i*ar en , n a l d e l convenio que se ha de 
V n " fnk p r ó x i m o año 1983. 

mas asuntos que iraiar. 
Por Pásente acta, se firma y aprueba 
Piar l p

a n i r n i d a d , en cuadruplicado ejem-
sesión a las catorce 

indi C a d

e

o

n e l l u gar y fecha al principio 

bir1 c^ l d< a 1 1 d c noviembre de 1982.—El 
dad Sor p r o v i n c i a l de Trabajo y Segu rí
tanlai J e s u s García Villoslada Quin-

(G . C.—13.028) 

M Y N S p S R , ° «>E T R A B A J O 
^ G U R I D A D S o c i A L 

'0N PROVINCIAL 
D ,RECC|| 

D E MADRID 
& R K J ° Y S E r i U L R E C C ' O N P R O V I N C I A ! D E 
\ K , t J | POSl'rn V D A D S O C I A L D E M A D R I D . S O -
¿X? V T A B , \ P U B I D A C I O N D E L A C T A D E R E -

. V ° D E - - S A 1 A R ' A L D E L C O N V E N I O C O -Mfcí 
i íf M)() S , 1 V 1 p R E S A S E X P L O T A D O R A S D E 
L X R , T * ^ H A I . » 

Lieos 
AS POR 

V A L E R I A S D,E A L I M E N T A C I Ó N -
L A A S O C I A C I O N D E M E R C A D O S 

W¡J A c ION v U L A R E S Y G A L E R I A S D E ALI 
R ° S DF C O M l s , O N E S O B R E R A S . C O M O 

L L A COMISION PARITARIA D E DI-

E\a C H ° C O N V E N , ° 
p a ' a n a T ! S d a s el acia de revisión y tabla 
r¡ a s Exni ° n v e n i o Colectivo de " E m -
> d c

 t a d o r a s de Mercados y Gale-
c , , i 0 c i a c i ó n p a c i ó n " , suscritas por la 
L l a r es y c

 d e Mercados Públicos, Parti-
C ° n e s O K a s d e Alimentación, y Co-
di i s ' ó n P e r a s - c ° m o miembros de la 
(J-V1 de i w 1 1 . 3 " 3 de dicho Convenio, el 
3 ? c °n Ir , b r e de 1982, v de conformi-
k ? e 'a I p d l

0

s P u « t o en el artículo 90, 2 y 
2: > t 0 d - V , 8 / 1 9 8 0 - de 10 de marzo, del 

,• 1 Reii í? T r a bajadores v el artículo 
n

V o< sob r e

 e c r e t o 1040/81, de 22 de 
K ? C o |ectiv r e g , s t r o y depósi to de conve-

- M i •"•* 1 1 aoajactores v el a r u c u i o 

^ v 0 s

K

o

e a l Decreto 1040/81, de 22 de 
- l 0 s colp , e r e8> stro y depósi to de conve-

' incS l O S d e trabajo, esta Dirección 
d l d e Trabajo y Segundad Social 

1« j A C U E R D A 
^Pedien t

C O rP° r ar la presente revisión al 
a d ( H l £ d c Convenio Colectivo regis-

yl* R f \ d e abril de 1982. 
v d i ac i (S^ U l r u n ejemplar al Instituto de 

d ePósit r b i t r a J e y Conciliación para 

? y g r a ¡ ? , 3 0 n e r s u publicación, obligato-
0 v 'ncia e n e l B ( ) l tríN O E I C I A L de la 

í ( <)lorc Í S Í O n > t a b , a salarial del Conve-
X Urcaa V ° d e "Empresas Explotadoras 

d a o s y (.alerías de Alimentación" 

h u . A C T A 
Nidos i n

n d ' a 2 ! de octubre de 1982, 
I>ón p > a ñ o r e s integrantes de la Co
cí 1 6 del r a n a a ° l u e s e r e f , e r e l a c l a u s u " 
vV'trnnr ° n v e n i o Colectivo provincial 
r- ^Críal J S Explotadora* Hi> Marrarlos 

- convenio Colectivo provincial 
s ^ r S S ^ Explotadoras de Mercados 
I1* d e M d e . A u m e n t a c i ó n " , d é l a provin-
V e v i s ión d ' c o n o b J e t o d e proceder a 

del cit Í a l a n a l prevista en la cláusula 
¿ a » 0 C onvenio. 
r l a c «ón s e s , o n P ° r P a r t e d e l a r e p r e " 
, M o t l l 1 ^P resa r i a l 

que pone de man*" 
ra en , i p d o ^ u e la subida salarial pac-
:v i s>ta d L i S 0 n v e n i o t u e el 11 por 100 y a 
^ \t V P C - a 31 de junio de 1982, 
¡mi • E l ° s Proporcionados por el 
? C a r e« . r e v i s i ó n salarial que procede 
, i l car J !u e 1 3 ' 2 por 100, porcentaje a 
? ^ i e m k l a l a b l a salarial vigente a 31 

y que se abonara 
de enero dc 1982. 

Por la parte social se manifiesta la con
formidad con esta propuesta. 

En consecuencia con lo expuesto ambas 
partes están de acuerdo en la siguiente 
tabla salarial para 1982: 

Ptas/mes 

Administrativos 
Jefe de primera 46.083 
Jefe de segunda 43.036 
Oficial administrativo 36.181 
Auxiliar administrativo 30.469 

Subalternos 
Conserje 32.754 
Cobrador 32.754 
Portero 32.754 
Vigilante 30.469 
Ordenanza 30.469 

Oficios varios 
Maquinaria • 33.896 
Electricista 33.896 
Oficial O. varios 33.896 
Peón 30.468 

Servicios de limpie/a 
Mozos y mujeres de l impieza. . 30.469 

Las categorias de aspirantes, botones y 
aprendices, comprendidos entre los dieci
séis y diecisiete años, tendrán un salario 
base constituido por el salario mínimo 
interprofesional fijado para estas catego
rías, más un complemento de 2.500 pe
setas. 

El abono de la diferencia salarial del 
3,2 por 100 se deberá llevar a cabo por las 
empresas afectadas por este Convenio an
tes del 31 de enero de 1983. 

Madrid , a 11 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada Quin-
tanilla. 

(G . C—13.027) 

M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 
V E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A ! i V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55 A - l 0-118 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9'-' del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información púhlica 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: I N S A L U D (Instituto 
Nacional de la Salud). 

h) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Fuenlabrada (Madrid). 
Centro de Salud en la uncu que compren
de la avenida Arquitecto Andrés García 
Quijada, calle los Granados, calle de H i 
gueral y avenida Fuente Labrada. Domi
c i l i o social: Calle Alcalá, número 56, 
Madrid. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a dicho Cemro de Salud 
de la Seguridad Social. 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Un 
transformador de 1.000 K V A . (2 por 500). 
t ipo inter ior , relación 15.000/380-220 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto lotal: 2.094.308 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—13.146) (O.—55.555) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.637 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
pecíale* se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "EL D . Lee, Sociedad 
Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En San Fernando de Henares 
(Madrid), polígono industrial número dos, 
entre las calles Mar Adriático y Mar 
Mediterráneo. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a una factoría propiedad 
del peticionario, 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 315 K V A . , tipo in
terior, relación 20.000/380-220 voltios y 
centro de seccionamiento. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 1.931.553 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
licr, número 35. y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anu ncio. 

Madrid , a 16 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial. P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.138) (O.—55.547) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-10-117 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 y del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petieión de instalaeión de un centro de 
transformación y centro se seccionamien
to. cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: *Tnterenc, Sociedad 
Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Fuenlabrada (Madrid), 
carretera de Villavíciosa de Odón a Pinto, 
kilómetro 16,500. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica en baja tensión a una 
nave industrial. 

d) Características principales: Centro 
de seccionamiento y centro de transforma
ción de 400 K V A . , tipo interior, relación 
15.000/380-220 voltios, enlazados me
diante linea subterránea a construir con 
condutor A l 3 por 25 milímetros cuadra
dos, 12/20 K V . , etileno propileno. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 1.689.600 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.139) (O.—55.548) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.636 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 y del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Frosst Ibérica, So
ciedad Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Alcalá de Henares (Ma
drid), carretera Madrid-Barcelona, kiló
metro 32. Domicil io social: Calle Pedro 
Tcixeira, número 8, Madrid. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía a las instalaciones destinadas 
a laboratorios. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 1.600 K V A . (2 X 
400 + 800), relación 20.000/380-220 vol
tios y acometida en alta tensión. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 12.571.212 peT 

setas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 16 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial. P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.140) (O.—55.549) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.638 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 e del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Pe t ic ionar io : " In i lux , Sociedad 
Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En San Lorenzo del Escorial 
(Madrid), carretera El Escorial a Gua
darrama, punto kilométrico 18,800, polí
gono industrial " E l Zaburdón*'. Domici
lio social: Calle Salcedo, número 5. M a -
drid-34. 

e) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía a una fábrica destinada a la 
fabricación y transformación de produc
tos plásticos para la industria farmacéu
tica. 

•d) Características principales: Centro 
de transformación de 100 K V A . , tipo in
terior, relación 20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 2.964.160 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al dc la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 16 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—13.141) (O.—55.550) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-14-43 y 55AL-950 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea subterránea a 15 
K V . , cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: "Tapón Corona Ibéri
ca, Sociedad Anón ima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Leganés (Madrid), calle 
Polvoranca, sin número. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a una nave industrial pro
piedad del peticionario. 

d) Características principales: Línea 
subterránea de 350 metros de longitud, 
aproximadamente, a 15 K V . , compuesta 
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por tres conductores A l de 1 por 50 milí
metros cuadrados, 12/20 K V . , etileno pro-
p i l e n o , c o n o r i g e n en s u b e s t a c i ó n 
45.000/15.000. propiedad de la entidad 
peticionaria y final en el C . T . existente, 
alimentando en su trazado un C . T., tipo 
interior, de 1.000 K V A . , 15.000/380-220 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 1.892.496 pese
tas. 

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 11 de noviembre dc 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—13.142) (O.—55.551) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.374 y 50AL-948 
A los efectos prevenidos en el ar t ícu

lo 9Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
t ransformación y línea de alta tensión, 
cuyas característ icas especiales se señalan 
a cont inuación: 

a) Peticionario: "Comylsa , Empresa 
Constructora, Sociedad A n ó n i m a " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
i n s t a l ac ión : En Rivas de Vaciamadrid 
(Madrid), paraje Arroyo de los Miguele-
tes, k i lómet ro 18,400 de la carretera N-III . 
Domici l io social: Calle Ventura Rodrí
guez, número 24, primero. Madr id . 

c) Objeto dc la i n s u d a e i ó n : Dotar de 
energía eléctrica a las obras de la depura
dora Sur-Oriental, propiedad del peti
cionario. 

d) Característ icas principales: Centro 
de transformación de 100 K V A . , tipo in
temperie, relación 15.000/380-220 voltios 
y línea a 15 K V . , con origen en línea 
propiedad de " U n i ó n Eléctrica, Sociedad 
Anón ima" , y final en el C . T. citado, con 
una longitud total de 335 metros, conduc
tor A l - A c de 31,10 milímetros cuadrados 
y aisladores de cadenas Esperanza 1.503. 

e) Procedencia de los materiales: Na 
cional. 

f) Presupuesto total: 1.144 487 Dese
tas. K ' 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado cl proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, -sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 11 de noviembre dc 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—13.143) (O.—55.552) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50E-2.182 
A los efectos prevenidos en el art ícu

lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
t ransformación, cuyas características es
peciales se señalan a cont inuación: 

a) Peticionario: " U n i ó n Eléctrica, So
ciedad A n ó n i m a " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Mercamadrid, zona co
mercial, carretera de Villaverde a Vallecas, 
ki lómetro 3,800, Madr id . 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de a lumbrado y fuerza a dicha zona 
comercial. 

d) Característ icas principales: U n cen-
wo de t ransformación de 2 por 630 K V A . , 

t ipo in te r io r , relación 15.000/380-220 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 4.087.286 pese
tas. 

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado cl proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 11 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—13.144) (O.—55.553) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.375 y 50AL-949 
A los efectos prevenidos en el art ícu

lo 9 o del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
t ransformación y línea aérea de alta ten
sión, cuyas características especiales se se
ñalan a cont inuación: 

a) Pe t ic ionar io : "Pioneer Concrete 
Hispania, Sociedad A n ó n i m a " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Velil la de San Antonio 
(Madrid), carretera Mejorada del Campo 
a Veli l la de San Antonio, ki lómetros 3. 
Domic i l io social: Calle Príncipe de Verga
ra. n ú m e r o 43, Madr id . 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a una planta industrial 
("Gravera"), propiedad del peticionario. 

d) Característ icas principales: Línea 
aérea de 530 metros de longitud, con tra
mo final de 70 metros subter ráneo, tenien
do su origen en línea aérea a 15 K V . , 
propiedad de " U n i ó n Eléctrica. Sociedad 
A n ó n i m a " , v final en el C . T. de 1.030 
K V A . (400 + 630). 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 4.259.856 pese
tas. 

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita, en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo ías reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 11 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—13.145) (O.—55:554) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad del "Banco de 
Londres y América del Sur", en garantía 
de "Boc Medishield, Sociedad A n ó n i m a " , 
con los n ú m e r o s 108.015, 108.016 y 
108.023 de registro, constituidos en aval 
bancario y por unos nominales de 34.991, 
36.800 y 36.720 pesetas, respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósi tos sino a su legítimo dueño , que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reg lamento .—Exped ien te número 
1.960/82. 

Madr id , 11 de octubre de 1982.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—44.614) 

II B O L ! IIN O I K I A I . de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los dominaos 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

En relación con la oposición convocada 
por este Ayuntamiento para proveer dos 
plazas de Inspector de Industrias y Medio 
A m b i e n t e , la Alcaldía-Presidencia, ha 
aprobado lo siguiente, con fecha 17 de 
noviembre de 1982. 

Primero. Elevar a definitiva la lista 
provisional de admitidos y excluidos pu
blicada en el B o u I Í N O F I C I A L de la pro
vincia de 15 de septiembre de 1982. 

Segundo. E l Tribunal calificador que
dará como sigue: 

Presidente: D o n Carlos M u ñ o z Ruiz, 
Alcalde-Presidente, como titular, suplen
te: D o n José Caballero Domínguez , Te
niente de Alcalde. 

Secretario: D o n Ramón Robles Morat i -
nos, Secretario general del Ayuntamiento 
de Alcobendas, como titulan suplente: 
Don José Luis Pascual Mart ínez, Técnico 
de Adminis t ración General. 

Vocales: Por la Adminis tración del Es
tado: D o n Félix Marín Leiva, Vicesecreta
rio general del Gobierno C i v i l , como titu
lar, suplente: D o n Juan B. Pesquero G r a -
mullaque. Jefe de la Sección de Asuntos 
Generales de Gobierno C i v i l . 

Por el Instituto de Estudios de Adminis
tración Local : D o n Dar ío Alvarez Veces, 
como titular, y como suplente: D o n Anto
nio Aguirre Bielsa, ambos profesores de 
la Escuela Nacional de Adminis t ración 
Local del Instituto. 

Por los funcionarios de la Corporac ión : 
D o ñ a Paloma Valls Pintos, como titular, 
suplente: D o n Domingo Garc ía Mart ínez , 
ambos Técnicos de Adminis t rac ión Ge
neral. 

D o n José Antonio Mart ínez Berzosa, 
como titular, suplente: D o n Carmelo Gar 
cía Aznar, ambos Ingenieros Técnicos In
dustriales, como Técnicos designados por 
la Corporac ión . . 

Tercero. Contra la presente designa
ción podrán los interesados recusar en 
plazo de quince días hábiles siguientes al 
cn que aparezca publicado este anuncio 
en el B O L L T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Alcobendas , a 17 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.250) (O.—55.570) 

A I ( O R C O N 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión celebrada el 30 de agosto 
de 1982, el pliego de condiciones genera
les, jur ídicas , económicas y técnicas, para 
convocar concurso tendente a conceder el 
derecho de ocupación del subsuelo públi
co en las calles Sierra de Albarracín, Del 
Monte y Chamorro, con un aparcamiento 
subter ráneo para automóvi les , limitada la 
concurrencia a cooperativas de vecinos 
interesados, se hace pública dicha licita
ción que se realizará con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera. Objeto.—Se trata de un con
curso de anteproyectos para conceder me
diante el correspondiente proyecto y sub
siguiente construcción y explotación en 
régimen de cooperativa de consumo de 
un estacionamiento subte r ráneo para ve
hículos automóviles en la zona ubicada 
bajo las calles Sierra de Albarracín, Del 
Monte y Chamorro. 

En el expediente figura el plano de si
tuación y emplazamiento, así como el es
tudio técnico al que deben amoldarse los 
anteproyectos y posterior const/rucción de 
los aparcamientos en cuestión. 

Segunda. T ipo de licitación.—El ca
non de la concesión es libre, siendo el que 
ofrezca el contratista. 

Aunque el concurso aparece únicamen
te para cooperativas, al tener la que resul
te adjudicataria derecho de hipoteca sobre 
el derecho real de concesión del aparca
miento, puede éste pasar a ser explotado 
por empresa mercantil, en cuyo caso el 
canon se incrementar ía , sumándole al or i
ginario el 10 por 100 de los ingresos que 
la empresa mercantil, cn cuestión percibie
se anualmente como consecuencia de la 
explotación del aparcamiento. 

Tercera. Plazos de este concurso.—El 
plazo máximo de la concesión es de cin
cuenta años , si bien el Ayuntamiento se 
reserva el derecho a su rescate antes del 
vencimiento si lo justifican circunstancias 

de interés públ ico, con « f ^ S S * ^ 
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merdo con la normativa vigcm 
a) E l plazo para la presentcionjJ 

..arción 

provincia o en el del "Esta 
fecha posterior de ambas la que ' " ' ^ 
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vera i i realizarse los accesos se devol-
b
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K 
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Segundo. Iniciar el procedimiento 
expropiatorio de la propiedad de las si
guientes fincas, con las superficies que en 
cada una se consigna y que pertenecen a 
las personas que se señalan, para realizar 
sobre las mismas el camino en cuestión. 

Parcela número 128 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (60 metros cuadrados), herede
ros de don Mariano Lejárraga García. 

Parcela número 59 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (426.50 metros cuadrados), he
rederos de don Mariano Lejárraga García. 

Parcela número 35 del polígono núme
ro 14 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (717,50 metros cuadrados), he
rederos de don Mariano Lejárraga García. 

Parcela número 69 del polígono 15 del 
Catastro de Rústica de esta localidad 
(102,50 metros cuadrados), herederos de 
don Mariano Lejárraga García. 

Parcela número 71 de polígono número 
15 del Catastro de Rústica de esta locali
dad (960 metros cuadrados), herederos de 
don Mariano Lejárraga García. 

Parcela número 150 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (133,75 metros cuadrados), don 
Mariano Fernández Ruiz. 

Parcela número 58 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (261,25 metros cuadrados), don 
José Francos Vargas. 

Parcela número 72 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (95 metros cuadrados), don Jo-' 
sé Francos Vargas. 

Parcela número 34 del polígono núme
ro 14 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (460 metros cuadrados), doña 
Carmen Lurigados García. 

Parcela número 67 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (92,50 metros cuadrados), don 
Hilario Lurigados Martínez. 

Parcela número 73 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (207.50 metros cuadrados), do
ña Pilar Rodríguez Olías. 

Parcela n ú m e r o 70 del p o l í g o n o n ú m e 
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (325 metros cuadrados), d o ñ a 
María García Blanco. 

Parcela número 68 del polígono núme
ro 15 del Catastro de Rústica de esta 
localidad (310 metros cuadrados), usu
fructuaria doña Luisa Chicote Vergara y 
nudas propietarias doña Luisa y doña P i 
lar Pontes Vergara. 

Tercero. Que a este expediente se le 
de el trámite legalmente pertinente para 
la obtención de la propiedad de dichas 
lincas. 

En consecuencia, según lo establecido 
en los artículos 10 de la ley reguladora de 
la Expropiación Forzosa y 143 de la ley 
de Régimen Local , la aprobación del Pro
yecto del acceso al nuevo cementerio mu
nicipal (cuya ubicación se encuentra apro
bado por C O P L A C O ) , supone el inicio 
del expediente expropiatorio de todos los 
bienes que han quedado relacionados en 
el acuerdo transcrito, y por tanto, en cum
plimiento de los artículos 17 y 18 de la 
Ley primeramente citada, se inicia un pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente a de su publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OKICIAL de la 
provincia, para que cualquier persona que 
se considere interesada pueda formular 
las alegaciones o reclamaciones que esti
me pertinentes a la defensa de sus de
rechos. 

A l c o r c ó n , a 15 de noviembre de 
1982 —El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.046) (O.—55.483) 

ALGETE 

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 11 de no
viembre de 1982, adoptó acuerdo que ha 
resultado definitivo, al no haberse presen
tado reclamaciones contra cl mismo, de 
aprobar el expediente número 2 de modi
ficación de crédito que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario de esta Corpora
ción. 

Los créditos nuevos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del perso

nal 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
v de servicios 

Pesetas 

700.000 

4.000.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 800.000 

Total nuevos créditos o 
modificaciones . 5.500.000 

El importe anterior queda financiado 
por la tranferencia de partidas que no 
han sido comprometidas además del so
brante de la liquidación anterior cuyo re
sumen por capítulos es el siguiente: . 

Créditos a 
transferir 

Pesetas 

5.218.625 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrientes 

y de servicios 
Capítulo 0. 

Superávit liquidación ante
rior no comprometido . . . 281.375 

Total transferencias . . . 5,500.000 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Algete. a 15 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.047) (O.—55.484) 

A L P E D R E T E 

La Corporación municipal, en sesión 
del Pleno de fecha 30 de julio pasado, 
adoptó el acuerdo de crear dos plazas de 
agentes municipales'. 

Por todo ello la plantilla de funciona
rios de este Ayuntamiento queda consti
tuida por: 

Un Secretario, con coeficiente 3,6. 
Un Administrativo, con coeficiente 2,3. 
Tres Auxiliares de Administración Ge

neral, con coeficiente 1,7. 
Un Alguacil municipal, con coeficiente, 

1,5. 
Tres Agentes municipales, con coefi

ciente 1.5. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Alpedrete. 2 de agosto de 1982.—El 

Alcalde, Félix Díaz San Gregorio. 
(G. C—13.251) (O.—55.571) 

A N C H U E L O 

Aprobado definitivamente por el Pleno 
del Ayuntamiento, el suplemento de cré
dito número 1, dentro del Presupuesto 
ordinario y por un importe de 739.155 
pesetas. 

Se hace público a los efectos corres
pondientes. 

Anchue lo . a 20 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.310) (O.—55.590) 
A R A N J U E Z 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 t í-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
dc 1963, se hace público que la vecina dc 
esta localidad doña Felisa Martínez G ó 
mez-Galán ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la instalación y aper
tura de una bodega en el paseo Aves, 
manzana número 2, local número 15. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el Boi ETÍN OFICIAL de 
a provincia, puedan formularse las obser

vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez , a 19 de noviembre de 
1982.—Él Alcalde (Firmado). 

(G.C.—13.249) (O.—55.569) 

A R G A N D A D E L R E Y 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
22 de noviembre de 1982 y con las mayo
rías requeridas en el artículo 3 de la Ley 
40/1981, aprobó inicialmente el expedien
te de modificación de créditos número 3 
al Presupuesto ordinario del actual ejerci
cio que queda cifrado en la siguiente 
forma: 

Justificación de disponibilidades 

Pesetas 

a) Bajas.—Por tranferen
cia del Capítulo I 9.627.116 
Con cargo a los mayores 
ingresos del concepto 
113.03 del Estado de In
gresos del Presupuesto 
ordinario 27.533.234 

b) Capítulo IV.—Subven
ción Diputación Provin
cial 1.500.000 

Total disponibilidades . 38.660.350 

G A S T O S 
Pesetas 

Capítulo 1 25.754.350 
Capítulo II 11.306.000 
Capítulo VII 1.600.000 

Total gastos 38.660.350 

También en la misma sesión y con las 
mayorías exigidas se aprobó inicialmente 
el expediente de modificación de créditos 
número 6 al vigente Presupuesto de inver
siones, quedando cifrado en la siguiente 
forma: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Capítulo VII 1.600.000 
Capítulo IX 6.907.753 

Total ingresos 8.507.753 

G A S T O S 

Pesetas 
Capítulo VI 8.507.753 

Total gastos 8.507.753 
Lo que se hace público para que las 

personas que se consideren interesadas 
puedan presentar ante la Corporación y 
en las horas de oficina las reclamaciones 
que consideren oportunas a las dos modi
ficaciones de crédito reseñadas anterior
mente, durante el plazo de quince días 
hábiles , a partir del día de la apar ic ión de 
este anuncio en el BoLÉTfN O M C I A I de Ja 
provincia. 

Si durante el plazo indicado no se pre
sentase reclamación de ninguna clase con
tra los expedientes reseñados, se conside
rarán aprobados definitivamente, sin ne
cesidad de nuevo acuerdo ni publicación. 

En Arganda del Rev, a 23 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.263) (O.—55.583) 

B O A D I E L A D E L M O N T E 

Aprobados por el Ayuntamiento los pa
drones fiscales de auto-taxi, letreros, 
quioscos, tenencia de perros, escaparates, 
basuras, alcantarillado y entrada de vehí
culos, se pone en conocimiento del públi
co en general, para que dentro de los 
quince días siguientes a la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O H C I A L de la 
provincia, puedan examinarse en las ofici
nas de este Ayuntamiento y formular 
cuantas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

En Boadilla del Monte, a 15 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.049) X —325) 

L a Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día 10 de noviembre actual, 
aprobó inicialmente el proyecto de estatu
tos y bases de actuación para la constitu
ción de la Junta de Compensación del 
polígono A-4 del sector de ensanche pre
visto en el Plan General de Ordenación 
Urbana de este municipio. 

Se abre información pública durante 
quince días, quedando el expediente en la 
Secretaria a disposición de quienes deseen 
examinarlo, pudiendo formularse alega
ciones al mismo. 

Boadilla del Monte, a 15 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.048) (O.—55.485) 

C O L M E N A R V I E J O 

Por don Manuel Sánchez Rodríguez se 
ha solicitado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de venta al por 
menor de cuadros y molduras a emplazar 
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en calle Pintores, portal número 29. Tres 
Cantos, de esta localidad.—Expediente 
número 54/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas, puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días, ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.050) (O.—55.486) 

L a Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 10 de noviembre de 1982, por razón 
de urgencia, a d o p t ó el acuerdo de aprobar 
el proyecto de ejecución de obras de me
joras territoriales ( reparación de caminos), 
en este té rmino municipal, redactado por 
el Servicio Agropecuario de la Diputac ión 
Provincial, para reparación de los siguien
tes caminos: Camino del Pardo (segundo 
tramo). Longares y de la segunda caseta 
al camino de Ventamoros, con un presu
puesto total de 1.465.000 pesetas. 

L o que se hace público a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, pudiendo los in
teresados examinar el expediente y proyec
to de referencia en este Ayuntamiento y 
formular por escrito durante dicho plazo 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, 
en horas de nueve treinta a trece treinta. 

Colmenar Viejo, a 17 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 1 9 4 ) ( O — 5 5 . 5 4 1 ) 

Don Armando Jusdado López, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Colme
nar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que los deudores a esta 

Hacienda Municipal que a cont inuación 
se relacionan, por los conceptos indicados 
abajo, y resultando que no ha podido 
notificarse a los interesados sus débi tos , 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documentos 
fiscales, se hacen públicos por medio del 
presente edicto los mencionados débi tos , 
que se publ icarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de esta lo
calidad. 

Transcurridos ocho días desde la publi
cación del presente edicto en el B O I I I Í N 
OFICIAL de la provincia sin personarse el 
interesado, éste será declarado en rebeldía. 

A partir del día siguiente de la publica
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, comenzarán a trans
currir los plazos para el pago en per íodo 
voluentario que determina el art ículo 99 
del Reglamento General de Recaudación, 
transcurridos los mismos se procederá a 
su cobro por vía de apremio. 

D e u d o r e s 
Arbi t r io de licencias urbaníst icas: 
D o n Pedro García Alarcón, 14.674 

pesetas. 
D o n José Luis Nistal Bedia, en repre

sentación de "Confederac ión Hidrográfi
ca del Tajo" ( M . O . P . U . ) , 2.561.515 pe
setas. 

Doña María Antonia Garc ía Hernán , 
960 pesetas. 

Anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia: 

Ptc. del sector A ó 4, Plan Parcial 2-D, 
Actur Tres Cantos, 3.770 pesetas. 

Pte. del sector 6 ó C , Plan Parcial 2-D, 
manzana C , Actur Tres Cantos, 2.890 
pesetas. 

Pte. del sector C ó 6, Plan Parcial 2-D, 
Actur Tres Cantos, 2.120 pesetas. 

Pte. del sector 4, Plan Parcial 1-A, A c 
tur Tres Cantos, 3.620 pesetas. 

Pte. del sector 4, Plan Parcial 1-A, A c 
tur Tres Cantos, 3.020 pesetas. 

Pte. del sector D , Plan Parcial 2-D, 
Actur Tres Cantos, 1.970 pesetas. 

Informes urbaníst icos: 
D o ñ a María Jesús Garc ía , Valdecasas 

Valverde, 1.000 pesetas. 
D o n Rafael Rodrtíguez Navarro, 1.000 

pesetas. 
Don José Luis Colomer Hernández , 

1.000 pesetas. 

Don Miguel Angel Díaz Peña (C. In. 
Prado Rosales), 1.000 pesetas. 

Arbi t r io de incremento del valor de los 
terrenos (plusvalía): 

Don José Luis Pérez Herrero, 9.042 
pesetas. 

D o n Pedro Mart ín Pulmar iño . 3.388 
pesetas. 

D o ñ a Blanca Grande Barbero, 394 
pesetas. 

D o n Alberto González Garr ido . 8.937 
pesetas. 

D o n T o m á s Salas'^Gáflaié^,'-'8 v880 pe
setas. 

Don Ricardo Arroyo Collado y esposa, 
2.237 pesetas. 

D o n Alfredo Blanes Berenguel, 14.488 
pesetas. 

D o n José Manuel Sogo Sánchez, 20.645 
pesetas. 

Colmenar Viejo, a 15 de noviembre de 
1982 .—El Alcalde, Armando Jusdado 
López. 

( G . C—13.051) (O.—55.487) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
Habiendo finalizado los trabajos corres

pondientes al avance de las normas subsi
diarias municipales, se hace público para 
general conocimiento, que por el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, se abre un proceso de 
part icipación, durante cuyo plazo pueden 
ser examinados los documentos del expe
diente en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a las horas de oficina, y presentar ante 
este Ayuntamiento las sugerencias o alter
nativas pertinentes, conforme a lo estable
cido en el art ículo 125 del Reglamento de 
Planeamiento Urbaníst ico. 

Gargantilla del Lozoya, 15 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.054) (O.—55.490) 

G E T A F E 

Por don Jesús de Santiago y Lorenzo 
se ha solicitado taller de reparación y 
exposición de frío comercial y aparatos 
de refrigeración con emplazamiento en ca
lle Jacinto Benavente, número 6, con vuel
ta y entrada por calle Alcorcón, número 
2.—Expediente n ú m e r o 358/82. 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin dc que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 13 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.153) (O.—55.524) 

Por acuerdo adoptado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 29 de septiembre de 1982, 
se ha aprobado la modificación de los 
Estatutos del Patronato municipal de es
cuelas infantiles. 

A los efectos determinados en el art ícu
lo 109 de la ley de Régimen Local , dicho 
expediente se halla expuesto al público en 
la Secretaría General de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, para 
que pueda ser objeto de reclamaciones, si 
se considerara pertinente, para que una 
vez resueltas, si se presentasen, ser eleva
das al conocimiento del Gobernador civil 
de la provincia. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, 16 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.239) (O.—55.560) 

L A S R O Z A S D I M A D R I D 

Por don Leonardo Mart ín Ponce se ha 
solicitado la legalización, por carecer de 
licencia municipal, de la actividad de ta
ller de devanado de hilos y lanas, con 
emplazamiento en calle Somosierra, sin 
número . 

L o que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el art ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In

salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madr id , a 11 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.055) (O.—55.491) 

Resolución del Ayuntamiento de las Ro
zas, por la que se anuncia concurso-su
basta de las obras que comprende el 
proyecto de ampl iac ión de red de sanea
miento de la barriada de Las Matas. 
Objeto.—Ejecución de las obras refe-

renciadas conforme al proyecto y pliego 
de condiciones aprobado en su día. 

Tipo.—41.365.238 pesetas. 
Plazo de ejecución.—Dieciocho meses, 

contados a partir del siguiente día del 
levantamiento del acta de replanteo. 

Garan t ía .—Provis iona l , equivalente al 
2 por 100 de la cifra tipo de licitación. 
Definitiva, equivalente al 6 por 100 de la 
cifra de adjudicación de las obras. 

Condic ión especial.—Las empresas l i d 
iadoras se comprometen a presentar estu
dio y presupuesto para dotac ión agua po
table, en la misma zona del proyecto de 
saneamiento que nos ocupa, estudio éste 
que deberá acompañar se a la proposic ión 
licitatoria. 

Modelo de proposición 
D o n con domicil io en , D o 

cumento Nacional de Identidad número 
, expedido el en plena posesión 

de su capacidad jurídica y de obras, en 
nombre propio (o en representación de 

), toma parte en el concurso-subasta 
para las obras de proyecto de ampliación 
de red de saneamiento de la barriada de 
Las Matas (Las Rozas), a cuyos efectos 
hace constar: 

a) Ofrece el precio dc pesetas, 
que significa una baja de pesetas, 
sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los art ículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

c) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la const i tución de la garant ía provisio
nal para participar en el conscurso-su-
basta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

En a de de 19.... 
(Firma) 

Presentación de plicas.—En el Registro 
General del Ayuntamiento en horas de 
nueve a trece, dentro de los veinte días 
siguientes a aquel en que aparezca publi
cado el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia y "Bolet ín Oficial 
del Estado". 

Examen de documentos.—Los pliegos 
de condiciones y el proyecto técnico se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
General del Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados cualquier día laboral, 
excepto sábados^ de nueve a trece horas. 

Las Rozas de Madr id , a 19 de octubre 
de 1982.—El Alcalde, Luis Schacke de 
Miguel . 

( G . C—13.059) (O.—55.494) 

L E G A N E S 

Se hace saber que en este Ayuntamien
to y a los efectos del art ículo 18 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, por la que se 
aprueban determinadas medidas sobre ré
gimen jur ídico de las Corporaciones L o 
cales, se halla expuesto al público el expe
diente de exacciones municipales relativo 
a las siguientes ordenanzas fiscales, apro
badas por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de 8 de octubre de 1982: 

Modificación de la ordenanza regulado
ra de la tasa por prestación de servicios 
de laboratorio municipal de Salud Públi
ca e Higiene. 

Modificación de la ordenanza regulado
ra de la tasa por prestación de servicios 
del centro de salud municipal. 

. regulâ ' 
Aprobac ión de la ordenanza r ^ , ^ 

ra de la tasa por prestación 
del dispensario canino mun apa | t , -

Los interesados legítimos po , a 

mular reclamaciones ante j 
miento en el plazo de ^^^poS*** 
a partir del siguiente al ae 
de este edicto. . d e 1982" 

Leganés,^2 de noviembre ü 
Alcalde, R a m ó n Espinar Can** ^ 

( G . c—13.056) 

. c 30 d e' 
A los efectos de los art ículos^ ^ 

Reglamento de 30 de noviemW ^ 
y 4*-4 de la Instrucción dc - j 0s in' c 

de 1963, se hace públ ico.9^ r e l a c ' ° n

 a . 
resados que a continuación s 
se ha solicitado la instalación y ^ , ^ 3 
miento de las actividades que 
ción se indican: • i n / 8 2 . d e

l o r v 
Expediente número ¿-Sl* \p&% 

Pedro José Matute Duque, p a * e „ cf 
ejercer la actividad de: g i m n * c l * J 
Nuestra Señora de los D o l o * * de ^ 

Expediente número 2 . J i * ' i n Sta 
José Felipe Sánchez Alonsout* c ü í r » 
y ejercer la actividad de o 2 

categoría en calle Fátimai J d e 

Expediente número 2 . 3 ^ A n ó n « ' n * 
g a r Promociones, S o a e d J ^ ^ 
para instalar y ejercer la acu ^ 
raje en calle San M a t e a co 
avenida Doctor Mart in Vegue. ^ 

Durante el plazo de diez W p 0 r < 
considere afectado de algún ^¡00* 
actividad, puede hacer las u ^ 
pertinentes. „ n o v i e ^ V 

L e g a n é s , a 12 de n u

E s p j , i a r u 

1982.—El Alcalde, Ramón tsv 
llego. , n -55 .# 0 ) 

( G . C—13.148) ( U -
— " ~ ~ 30 ^ 

A los efectos de los jrtg¡?# ¡ $ 
Reglamento de 30 de nov• tm J e 

y 4Q-4 de la Instrucción de , o S ,n 
de 1963, se hace público que F r e | a c ^ n 

resados que a continuación func|° 
se ha solicitado la instalación j 
miento de las actividades qU L 

ción se indican: m i / 8 l ^ i r N 

Expediente número 2 . 1 " 1 ' jnsta 1 ^. 
Victoria Doamo Bouza. P¿ m c 0 o 
ejercer la actividad de v e n » ^ A IP U 

droguer ía y perfumería e

 n 

jarras, n ú m e r o 22. -,59/82. ° \ f J 
Expediente número -•«• justa'-

Jesús J iménez Pindado, V* 0 

ejercer la actividad de cera*» n ü , n f 
en avenida los Castillos, pa , u s i r i a l 
6, manzana F , polígono m-
José de Valderas. ~ 29^^"'^ 

E x p e d i e n t e n ú m e r o £• » r 
"Chanklass, Sociedad Ano f a b r i 
instalar v ejercer la a c t i v i d * ^ S a n 
ción de calzado sintético t í ^ 
fonso, n ú m e r o 24. d í a S , qLJl^ r la 

Durante el plazo de d i e p o 
considere afectado de algu" bserV*cW 

actividad, puede hacer las ^ ^ 
pertinentes. , - « v i d 1 1 - Út 

L e g a n é s , a 12 de n o p i n a r ü 

1982.—El Alcalde, Ramón c 
llego. ( O - 5 5 ' 5 

( G . C—13.149) 1

 d c | 

A los efectos de los aru d e 

Reglamento de 30 de novien^ ^ ^ 
y 4°-4 de la Instrucción uc ,0s;» „ 
de 1963, se hace público q u e j ^ , ^ 
resados que a continuación {^c\ 
se ha solicitado la instalación j ^ 
miento de las actividades q ^ 
ción se indican: 133/82, °¿tÉat) 

Expediente número 
i.agProsde. Puer tonOrtJ £ * 
:rcer la actividad dc n. „ 1 ; 

ría en Los M o negros n u ^ d 

Expediente numero ¿.^ a i f ¡ * U ^ 
nía. Sociedad Anónima . | 0 l , ^ r 
ejercer la actividad de ¡ ¡ t a l a c a l I e fran 

sito de gasóleo C . j(,n * 
Pizarro, n ú m e r o 8. d ¡ a S q 

San 

M 
ej 
go 

nía 

P i z a r r a numero o. d í a s , M• ,R w 
Durante el plazo de diez d ü . f ^ 
nsidere afectado de 

vidad. puede hacer las 

12 de nov¡ 

co 

cons 
acti 
pertinentes 

L e g a n é s , a »* 
1982.—El Alcalde, Ramón 
llego 

( G . C—13.150) 
(O-

E s p i ^ 
55.522) 

0* 
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LEGANES 

Subsanación de errores 
r s o lib re Para cubrir en propiedad a Día 

Canafec, n

d e ingeniero de "Caminos, 
£ n

 , c s v Puertos. 

, , . i e c n a 12 de noviembre de 
ísP"ant •ca la lista provisional de 

C¡Par en % a r n i t i d o s y excluidos para par-
i M a b ¡ é n d n ° c o r , c u r s o libre. 

C n i e e n la d o b s e r v a d o un error consis-
' C l ó n u b r e - e n o m i , n a c i ° n "Concurso-opo-

>re. 

"Co n c ."" ü , c • e " lugar de la correcta de 
c i °nadar° l l b r e " ' q u e d a r e c t i f i c a d a l a m e ~ 
Perrnan a Provisional en este extremo, 

" , n i e n i d c ! e n d o i n a l t e r a d o e l r e s t o d e S U 

C °^imfent h a C C p u b l i c o p a r a e l g e n e r a l 

Al -
e.ganés 

le 
C 

^ e ' í F i r 1 8 áI n o v i e m b r e de 1982.—El 
(G r

i r , r r n a d o ) . 
I 3 - 2 5 2 ) (O.—55.572) 

M A J A D A H O N D A 

Subsanación de errores 

ron P a r a 

lcí^ e ro 2 S n " J N 0 F I C ' A I de la provincia 
' 9 8 2, se 3 . d e feche 
'Orí 
Pr0 

Ü I U l P l a ^ ^ e d . i a n t e concurso"1ibr¡' de 

ta 21 de octubre de 
) r'a pa r a U , D ' l c a u n anuncio de convoca-

a Provisión reglamentaria, en 
Tediante concurso libre de 

'Pal de e» u b o f i c i a l de la Policía M u -

( 1 - u ' en t e s

f y ér r , ! n t e a n u n c i o se corrigen los 
orel A y u n l a m i e n t o . 

Í g Ü ' e n ies err m e a r , u n c i o se ^ 
Pr d C U e rdo r ° r e s Producidos en el mismo, 

b C e d i m ¡en ,° n 51 a i"tículo 111 de la ley de 
bi s e s cu?» 0 A d m i n i s t r a t i v o . 
<i , s Ofici», s e x t a : Donde dice " B o -

t , d e la n? • ' d e b e d ec i r B O L E T Í N OFI-

n i a c ión H t a d í a s h á b i l e s P a r a , a 

se contará a 
!!ir dc de ¿ a n

u e - s o l ¡ c i tudes .. 
0i C ° r r e c c i ( S P a r i c i ó n d e l presente anuncio 

í ? A l -de in e e r r « r e s en el BOLETÍN 
l ^ a J a d a h " p r o v i n c i a . 

2 - E | A ? " ? 3 ' 8 d e noviembre 
(0. c _ A ' c a l d e (Firmado). 

de 

(O.—55.573) 
p A R L A ^ 

tn i e r 'das y H S a t r ibuciones que me están 
con

 a b a s e ° e acuerdo con lo dispuesto 
H > ? r s ° - o n ^ U n d a d e las que rigen el 

C ó c , r ó n p a r a u n a p l a 7 a d e T e " 
tijnj 'ales D e . I u ncionar io de Servicios 
^nt r a c ' ó n F a I grupo de A d -
C|a d e n e l B e c , a l ' P u t , l ' cadas integra-
Cu de 12 . i rfN OFICIAL de la provin-
de t * B 0 l ^ - m a r 2 ° d e 1982 v en extracto 
w ^ z o d7 m ° f i c i a l d e l Estado" de 23 
agente i - , 9 8 2 , ha resuelto aprobar la 

m , l | dos . . a Provisional de aspirantes 
S y excluidos: 

Í-Vala M emitidos 

% ? y b ¡ o ' A n g e i -
C h i l l a £ C o r , c e p c i o n . 
íSPada í L a v o r a ^ M . ' Victoria. 
r l < d e 2

o y p 0 ' I s a b e l -
r rc>a-o;u e r n a n d e 7 . M . " del Carmen. 
I ° n ^ l e ? r a

 M a t e V > Encamación. 
VrÜ e n8o n ^ U l ^ a d o ' M - a d d Pilar. 
v1ed¡na M n f l e z - Manuel. 
P U8'ca e l , ? r o ' M - a d e las Nieves. 
v N t e R o í a , l o s ' Esther. 
V a ' d é s S A H H 1 8 U E 2 - Yolanda de la. 

d l l d o ^ Ana M • 

fe 'a 

Excluidos 

<C , r e c l a r n ^ n t e r i o r l i s t a Pueden formu-
W ! i áb i i ( , , d C l 0 n es en el plazo de quince 

• t i * _ 
W "áb i | e s 

,erUe a ,.: c ° n t a d o s a partir del día te a i a ' ' i a u ° s a partir del oía 
^olci in^S ' ^e ión de este anuncio 

Aüaí'a, 17 H a l d e l Estado". 
^ e ( K ^ e d n o v , e m b r e 

13.254)' 

de 1982.—El 

(O.—55.574) 

* 1 ^ed 
O f i U s P^ranr d e l p r e s e n t e anuncio se cita 

Jefe < j e S , a d m i t i d o s al concurso de 
^ l e p a r e / P o l ' c í a Municipal para 
Wr, 2>a Ja. ? n e l d l a 15 de diciembre 
lo ? r a y de u , e ? h o r a s > en la Casa de la 

a Juventud del Avuntamien-
tóUe L > n inte r c s o l v c r todas las cuestio 
i r,K,n Present ! ? r e t a c i o n d e ^ documen-

S ( ) ( t r a l c a l i f a , s e a n Planteadas por el 
ll' i . q u e n o „ í r d e l concurso. En ca-

de puhi a r a n quince días entre 
tocación de este anuncio y 

la señalada para la comparecencia, se en
tenderá automáticamente sustituida esta 
fecha, convocándose dicha comparecencia 
el primer día hábil una vez transcurridos 
quince días, a partir de dicha publicación. 

Lo que se hace público para los efectos 
procedentes. 

Parla, 17 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C — 1 3 . 2 5 5 ) (O.—55.575) 

De conformidad con lo previsto en las 
bases para la provisión de cuatro plazas 
de Auxil iar de Administración General 
aprobadas por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de este Ayunta
miento, se acuerda elevar a lista definitiva 
la provisional, publicada en el "Boletín 
Oficial del Estado" de 1 de julio de 1982, 
una vez transcurrido el plazo impugnato-
rio sin que se haya producido ninguna 
reclamación. 

L a composición del Tribunal según las 
bases de la misma será la siguiente: 

Presidente: Ti tu lar : Don Francisco 
González Fernández, Alcalde, y suplente: 
Don Pedro Bermejo Martín. Teniente de 
Alcalde. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Administración Local, titular: Don Faus
tino Pereiro Gete, y suplente: Don Félix 
Marín Leiva. Por el Profesorado Oílcial 
del Estado, titular: Don Francisco Loba
to Brime. y suplente: Don Darío Alvarez 
Vences. Titular: El Secretario de la Cor
poración. 

Secretario: El de la Corporación y. en 
su defecto, un funcionario Técnico de A d 
ministración General. 

Parla, 15 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C.-13.256) (0 . -55.576) 
Efectuado sorteo de orden dc actuación 

de los aspirantes admitidos a la oposición 
para cubrir en propiedad cuatro plazas de 
Cabos de Guardias de la Policía Munic i 
pal de este Ayuntamiento, ha correspon
dido el número 1 al opositor don Paulino 
Mateos López, siguiendo los restantes por 
orden alfabético de la lista definitiva. 

El primer ejercicio de la oposición ten
drá lugar el día 16 de diciembre de 1982, 
a las diez horas, en el Polideportivo M u 
nicipal del Ayuntamiento, sito en la calle 
Juan Carlos I, sin número. 

En caso de que no mediaran quince 
días entre la fecha de publicación de este 
anuncio y la señalada para el primer ejer
cicio, se entenderá automáticamente susti
tuida esta fecha, convocándose el primer 
ejercicio en e-l primer día hábil una vez 
transcurridos quince días a partir de dicha 
publicación, tal como establece la base 
octava. 

L o que se hace público a los efectos 
oportunos. 

Parla, 17 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.257) (O.—55.577) 
P I N T O 

Se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de modificación de crédito número 
3 del Presupuesto de 1982. aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno del día 
18 de noviembre de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artícu
lo 883 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su artículo 684. podrán 
formular sus' reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este/ anuncio en el 
Boi i T Í N OMCIAI de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Avuntamiento. 
Pinto, a 19 de noviembre dc 1982.—El 

Alcalde (Firmado). 
í G . C.—13.313) (O.—55.593) 

Cuenta venera! del Presupuesto 

Fn la Secretaría de esta Corporación y 
a defec tos del artículo 790-2 de la ley de 

Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 
de 1980 y 1981. para su examen y formu
lación, por escrito, de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug
nación dc las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OÍ I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En P in to , a 19 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.314) (O.—55.594) 

K E I) l I Ñ A 

A p r o b a d o definitivamente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1982, por un importe de 
1.930.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos: 

I N G R E S O S 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capituló 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 

Total ingresos 

G A S 1 OS 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo I. 

Remuneraciones del perso
nal . . , \ . . . . v y . 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 

Pesetas 

258.000 

45.000 

.294.000 

212.000 

120.000 

.930.000 

Peseras 

370.000 

.220.000 

160.000 

180.000 

1.930.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital. . . 

Total gastos 

En R e d u e ñ a , 7 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.316) - (O.—55.596) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I \ l 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte cn la oposi
ción para cubrir en propiedad una plaza 
de Auxiliar Administrativo en el Ayunta
miento de San Lorenzo del Escorial, se 
hace pública la siguiente lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, con
cediéndose el plazo de quince días hábiles 
para presentación de reclamaciones, a 
contar del siguiente del día hábil al en 
que aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETÍN O I K I A I dc la provincia. 

Admitidos 

1. Andrés Pérez de Villar , María José 
de. 

2. Ayuso Domínguez, María José. 
3. Barroso Sastre, Luis Miguel. 
4. Benítez Trenado, Juan Antonio. 
5. Cañadas Ruiz, Agustina. 
6. Carretero Organista, Juan José. 
7. Cordero Cea, Francisco Javier, 
8. Díaz de Losada Dávila, María de las 

Nieves. 
9. Diego Lázaro, María de los Angeles. 

10. Domínguez Martin, Carlos. 
11. Felices Campanario. Enrique. 
12. Fernández Arribas, Mariano. 
13. Fernández-Quejo del Pozo, José 

Luis. 

14. García Delgado, María Jesús. 
15. García del Río, Isabel. 
16. G i l Herranz, María Pilar. 
17. Gómez Iglesias, María Isabel. 
18. González Botello, José Manuel. 
19. González González, María Isabel. 
20. Gordi l lo Camello, Francisco. 
21. Hernández Díaz, María Inmaculada. 
22. Hernández Partida, María Jesús. 
23. Herranz Casellas, Reyes. 
24. Herranz Herranz, Antonio. 
25. Hurtado Martínez, Susana. 
26. López Reina, José. 
27. Manjón Gutiérrez, María José. 
28. Méndez Zurutuza, María Luisa. 
29. Millán Clemente de Diego, Juan. 
30. Muñoz Rebollo, Mercedes. 
31. - Ortega Cristóbal, Pilar. 
32. Pérez de Villar Muñoz, Marisol. 
33. Soriano Verdugo, María Isabel. 

Excluidos-
Ninguno. 
San Lorenzo del Escorial, a 16 de no

viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—13.258) (O.—55.578) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 26 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Tec-
nicom, Sociedad A n ó n i m a " , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra reso luc ión de la Sala Primera 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid , de 31 de mayo últi
mo, por la que se desestima rec lamación 
número 10.123 de 1981, contra liquidación 
dc impuestos de sociedades, ejercicio 1968. 
(Expediente: 563/80); pleito al que ha 
correspondido el número 1.040 de 1982. 

Madrid , a 26 de octubre de 1982— El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—12.911) 

Providencia de 18 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Justo Amado Calvo González de la H i 
guera, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico-Administrat ivo Provin
cial de Madrid, Sala Quinta, de 23 de 
junio dc 1982, que resolvió reclamación 
número 8.629 de 1980, promovida contra 
liquidación T-84.290 de 1980 y S-9.916de 
1980, sobre escritura pública de repudia
ción y aceptación de la herencia de doña 
Eloisa González de la Higuera; pleito al 
que ha correspondido el número 1.069 de 
1982. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—12.912) 

Providencia de 25 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial dc Madrid , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid . 
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que resolvió reclamación número 6.264 
de 1977, promovida por " U n i ó n Eléctrica. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra l iquidación 
girada por la Corporac ión recurrente por 
utilización de un cruce de alta tensión en 
zona propia de la carretera provincial de 
Hoyos de Pinares a la de Navas del Rey. 
ki lómetro 2.8; pleito al que ha correspon
dido el número 1.141 de 1982. 

Madr id , a 25 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.913) 

Providencia de 25 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madr id , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madr id , 
que resolvió reclamación número 6.276 
de 1977, promovida por " U n i ó n Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra l iquidación 
girada por la Corporac ión recurrente por 
utilización de tres cruces aéreos de alta 
tensión en zona propia de la carretera 
provincial de Pinto a San Mart ín de la 
Vega; pleito al que ha correspondido el 
número 1.151 de 1982. 

Madr id , a 25 de octubre dc 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.914) 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento dc las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
José Mar ía Gonzá lez Mart ínez, d o ñ a M a 
nuela Mart ínez Moreno y don Manuel 
Mart ínez Bragagnolo, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Adminis t ra 
tivo Provincial dc Madr id , de 18 de junio 
de 1982, recaído en reclamación número 
10.904 de 1981, promovida contra liquida
ción por el impuesto de transmisiones pa
trimoniales; pleito al que ha correspondi
do el número 1.018 de 1982. 

Madr id , a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.915) 

Providencia de 10 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Alfredo Ruigómez Guerra, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madr id , Sa
la Cuarta, de 28 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 6.043 de 
1978, promovida por el recurrente, contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madr id por el arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos, en expediente 
de gestión número 56.538 de 1976, por 
adquisición de plaza de garage en la ave
nida de Menéndez Pelayo, número 75; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.177 de 1982. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.916) 

Providencia de 4 de noviembre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
María del Carmen Tornos Oliveros, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra desestimación por silencio 
administrativo por el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madr id , 
en reclamación n ú m e r o 8.337 de 1980, 

cont ra l iquidaciones por contr ibución 
territorial urbana, años 1977 y 1978; plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.062 de 1982. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.917) 

Providencia de 4 de noviembre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Francisco de Asís Tornos Oliveros, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra desestimación por silencio 
administrativo por el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madr id , 
en reclamación n ú m e r o 8.338 de 1980, 
con t ra l iquidaciones por contr ibución 
territorial urbana, a ñ o s 1977 y 1978; plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.060 de 1982. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.918) 

Providencia de 10 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
José Pérez Arribas, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del l ' r ibunal Económico-Adminis t ra 
tivo Provincial de Madr id , Sala Cuarta, 
de 28 de junio de 1982, que resolvió recla
mación número A-691 de 1978. promovi
da por el recurrente actuando en su pro
p io nombre y además en representación 
de los herederos de don Juan C á m a r a 
Manzanos, contra l iquidación de arbitrio 
de plusvalía, practicada por el Ayunta
miento de Madr id , en expediente de ges
tión número 54.398 de 1973. por importe 
dc 159.740 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 1.185 de 1982. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.919) 

Providencia de 10 de noviembre de 
1982. 

Por e l presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
" U r b a n i z a d o r a Residencial , Sociedad 
A n ó n i m a " , se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico-Adminis t ra t ivo Pro
vincial de Madr id , Sala Tercera, de 30 de 
junio de 1982, que resolvió reclamación 
número 2.231 de 1980, promovida por la 
sociedad recurrente contra liquidación gi
rada por el Ayuntamiento de Alcobendas, 
de 13 de febrero de 1980, por el arbitrio 
municipal de solares, referido a la finca 
sita en E l Soto, por importe de 250.301 
pesetas; pleito al que ha correspondido el 
número 1.187 de 1982. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.920) 

Providencia de 3 de noviembre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Francisco Zamora Rodríguez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo de la Sala Quinta del T r i 
bunal Económico-Adminis t ra t ivo Provin
cial de Madr id , de 23 de junio de 1982, 
dictado en reclamación número 10.762 de 
1981. contra l iquidación por impuesto so
bre lujo, con motivo de la adquisición de 
un vehículo matrícula M-3224-EL; pleito 

al que ha correspondido el n ú m e r o ! 050 
de 1982. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1982 — E l 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.921) 

Providencia de 25 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madr id , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madr id , 
que resolvió reclamación n ú m e r o 6.273 
de 1977. p r o m o v i d a por la sociedad 
" U n i ó n Eléctrica. Sociedad A n ó n i m a " , 
contra l iquidación girada por la Corpora
ción recurrente por utilización de un cru
ce aéreo de alta tensión en zona propia de 
la carretera provincial dc Alcalá de Hena
res por Meco, a los Santos de la Humosa; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.137 de 1982. 

Madr id , a 25 de octubre de 1982 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.922) 

E l 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r 
banizadora Residencial, Sociedad Anóni 
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tr ibu
nal Económico-Adminis t ra t ivo Provincial 
de Madr id , de 31 de mayo de 1982, recaí
do en reclamación número 1.630 de 1980, 
promovida contra l iquidación girada por 
el Ayuntamiento de Alcobendas por el 
arbitrio de solares; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 1.012 de 1982. 

Madr id , a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.886) 

Providencia de 15 de octubre de 1982. 
"Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " Z o 
rita, Sociedad Limi tada" , se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madr id , de 31 
de mayo de 1982, recaído en reclamación 
número 11.346 de 1981, promovida con
tra liquidación por el impuesto de socie
dades; pleito al que ha correspondido el 
número 1.022 de 1982. 

Madr id , a 15 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.887) 

Providencia de 25 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madr id , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi 
co-Administrativo Provincial de Madr id , 
de 17 de enero de 1982, que resolvió recla
mación n ú m e r o 6.265 de 1977, promovida 
por " U n i ó n Eléctrica, Sociedad Anóni 
ma", contra l iquidación girada por ut i l i 
zación de un cruce aéreo de alta tensión 
en zona propia de la carretera provincial 
de Aranjuez a Brea de Tajo, t é rmino mu
nicipal de Belmonte de Tajo; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 1.147 de 
1982. 

Madr id , a 25 de octubre de 1982 — E l 
Secretario (Firmado). 

( G . C—12.888) 

hre de Im
providencia de 15 de octubre 
Por el presente anuncio se• 9OT 

para conocimiento de las peí- g d ere-
favor hubiera derivado o aem n a do 
chos del acto administrativo « J P » c n ¿ 

para conocimiento Ü C W •¿privase 
favor hubiera derivado o ae' n a do* 
chos del acto administrativo in v * 
de quienes tuvieran ínteres a d o n í i quienes tuvieran 
mismo, que por la representación u ^ ^ 
Luisa Fernando Gósálvez 0 t c r 0 j r l l i n i s -
interpuesto recurso contencioso-* j . 
trativo contra fallo del T r i b u n a L t L ' u , ¿ 
co-Administrativo Provincial de ' .|a-
de 18 de junio de 1982, recaído en 
mación n ú m e r o 3.10} de 1978. pro" d . 
contra l iquidación del arbitrio ae 
lía girada por el Ayuntamiento ele • , 11(.ro 
pleito al que ha correspondido el 
1.020 de 1982. «jV ^ l 

^ M a d r i d , a 15 de octubre de W> • 
Secretario (Firmado). c Wg) 

(G. C . -12 .8W 

de ' y 

Providencia de 15 de octubre• j + 
Por,el presente anuncie> se u> 

para conocimiento dejas p e r s o ^ 
favor hubiera derivado o der ^dOX 
chos del acto administrativo ¿ , e ¡ ; 

para conocimiento 
favor hubiera derivado o derivase 
chos del acto administrativo impv&*° 
de quienes tuvieran interés directo 
mismo, que por la representación "< 
Carlos Guerrero Galisteo, se ha , n t c r P

( | V , i 
rso contcncioso-adminis^ ^ 

contra tallo del Tribunal Económico-' J}j 

Provincial de Madrid. ¿\ 

ro Galisteo, >c 
to recurso contcncioso-admim*" ^ . 

ira tallo del Tribunal Económico- ^ 
^ilustrativo Provincial dc Madrid, 
d c junio de 1982. recaído en reclama 
numero 9.193 de 1981, contra ¿ecla™ 
nes de adeudo números 73.099. M-°¡¿,, 
83.374; pleito al que ha corrcsponoi 
numero 1.024 de 1982. _ f l , 

Madrid, a-15 de octubre de W*¿ 
Secretario (Firmado). ,wli 

(G. C -

Providencia de 
1982. 

,0 de n o v i e r a 

hace * l b t ' r ; 
Por el presente a n u n c i o - * s o n a S » f ¡ ° 

para conocimiento de las P c , ¡ v a S e d e r J 
favor hubiera derivado o ue. u g n a d ° - , 
chos del acto administrativo w e n 
de quienes tuvieran interés -¿n dí J 
mismo, que por la represen1* S o C i e d * 
" U r b a n i z a d o r a Residencial, ^ c 0 n 
A n ó n i m a " , se ha interpuesto i 0 o * 
tencioso-administrativo c ° n . 1 ' u vo vJAe 

Tribunal Económico-Adrn.n.stra ¿ q 

vincial de Madr id , Sala T e r ^ i a n ^ 
junio de 1982, que resolvió • C O I I i 

número 1.631 de 1980. P ^ ' d e A l c° e | 
l iquidación del Ayuntarme"i p t „ 
bendas, de 17 de enero de -ó0 a ' 
arbitrio municipal de s o l a r » fíian^Ql 

finca urbana sita en b\ ^"'de^;'¿\ 
III. de Alcobendas. por , r n P ° " p 0 n d i # ' 
pesetas; pleito al que ha cor 

El . pleito al que 
número 1.193 de 1982. . ] 9 82 

Madr id , a 10 de noviembre 
Secretario (Firmado). ^ c - _ i 2 > c , g ) 

MAGISTRATURAS DE TR»JjJ 
M A C W S T R A T U R A D E T R A

i r ) 

N U M E R O 5 D E MAL» 

E D I C T O Rayfl*5¡ 
Don Fernando López-Fando> $ 

Magistrado de Trabajo nun 
de Madr id y su p r o v i r i c ¡ a d i g ¡ 
Hago saber: Que por provK p l l ^ 

da en el día de la fecha^ tfof% 
seguido a instancia de (jal 1 , n 

López, contra "Muebles Mar ^ 
reclamación por cantidad, reg llCOró¿ 
el número 2.982 de 1982, se h . g f l 0 ^ 
citar a "Muebles M a r - G a " _ c a d 
paradero, a fin ¿< la> $<r 
nueve de febrero de !*»•>' f a | 8 cS* # 
diez horas de su mañana,.¡[¡ación v-" |¡i 
ción de los actos de concu , R B 
caso, de juicio, que t e n d r á ^ ^ 
Sala de Vistas, letra I , ^ j w c n l a -t-r 
tura de Trabajo n ú m e r o o - comP 3. 'al
ó r e n s e , número 22, debiendo n a w 
personalmente o medianit K | o S nii ,., 
mente apoderada, y con u u , 
de prueba de que intente * 
advertencia de que es ^¿nde**1 I 
y que dichos actos, n o s e S £ , que dichos actos no s« * r | t . s 

falta injustificada d e ^ c ó n a ^ > -
Y para que ^ a d t c t í a c ^ v g ^ 
a r -Ga l l " , se expide la P t T Í N U' 

para su publicación en el D 
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de i a 

de *Hün£ V

o

, n c i a y colocación en el tablón 

^et d ar l d * ?r- 5 d e noviembre de 1982.—El 
T rabain í ) r - ( F l r r n a d ° ) — E l Magistrado de 

a j 0 (Firmado). 
(B.—12.257) 

A NÍ?N1,? A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 $ D E M A D R I D 

EDICTO 

w r e m a n d o López-Fando-Raynaud. 
d e

dpstrado de Trabajo número cinco 
l 0 s de Madrid y su provincia, 

da i 8 0 , s a b e r : Que por providencia dicta-
^guid d í a d e l a t e c h a e n e l P r o c e * ° 
n 0 c

 a estancia de José González P i -
r e ¿ a m l r a A n t ° n i o Canas Folgado, en 
e l núm ° I O n P ° r cantidad, registrado con 
c ta rT e I ° 2 % 1 de 1982, se ha acordado 

Placer" ' 0 C ^ F o 1 ^ e n i g n ° " rt Q | a 8 Aa. cV a í l n de que comparezca 
rero de 1983, a las once y 

e' Oía 

%hor
 f e b r 

c Ó n de ? o s

d e S U m a ñ a n a , para ¡a"ceYebra-
* ?°' de ;,, a f I o s d e conciliación y. en su 

¡ S * n S a j 0 número 5. sita en la calle 
>alr.. 

o 
••dver,^03 de qU e j n t e n t e v a ] e r s e > c o n | a 

^ i * l i l i —"~ v v i i v i u a ^ i v u jr , VII IVM 
J 5 de Vk a o ' q u e t e n d r á n lugar en la 
\ a de I r a k ' l e t r a F< d e e s t a Magistra-
' r ens e , núm ° n u m e r o 5 - s i t a e n la calle 
^ r s °nalm P nf r ° 2 2 ' debiendo comparecer 
de n t C a p o d e n m e d i a n t e P e r s o n a l e g a 1 ' 
,1 PfUeha y a d a - y con todos los medios 

e n c a d e 
.chos 

V n.- U s t l f 'cada de asistencia 

que es única convocatoria 
. s actos no se suspenderán por 

(Y pa ra üiip asistencia, 
di i s F olo H M r v a d c citación a Antonio 
0 ' Para f ' s e e x P \ d e la presente cé-
¡¡PpiAL de i D u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 

I ° n de a l Provincia y colocación en el 
Ma d¿ anuncios. ' 

Tr CL e i ario' ÍV d e noviembre de 1982.—El 
b a J O í t 5 l r mado) .—El Magistrado de 

'rrnado 

M A G K 

gistrado 

(B.—12.258) 

N U M ? D I U R A D E T R A B A J O 
U M E R 0 5 D E M A D R I D 

per n- ' D I C T ü 

H a8 'straH n d^ L ó Pez -Fando Raynaud, 
Madrid T r a b a J ° número 5 de los 

j.̂ ago -v s u provincia. 
¿ C n el H¡ e r : Q U c Por providencia dicta-

, d ° a 1 P l d e . l a lecha en el proceso 
, c°ntra-e n c i a d e Angel Sanz Gonza

lo,, reclama ??tegar. Sociedad Anónima" , 
dan e l núm» Por sanción, registrado 
n?? 2 9 6 7 d e ™* 2 ' * e h a a c o r " c0t. > en ie ^otegar. Sociedad Anóni-
U Pa rezcV i ° Paradero, a fin de que 
lA d.°ce Y J ] d ¡ a 8 de febrero de 1983, a 
v í b r ación i a s d e s u mañana , para 
en , n s u C a

 d e jos actos de conciliación 
de T S a ' a de \r - Í u i c i o < ° . u e tendrán lugar 

, r a b a j 0 n

 V l s l a s de esta Magistratura 
"mero 5, sita en la calle Oren-0 ^ 0 22 , 

k ^ente r> e b l e n d o comparecer per 
Pru pe rada m e d l a m e persona legal men-
ven d e on * C o n t o d o s l ° s medios de 
4ue

 c i a de l n i e n t e valerse, con la ad-
|. d 'cho s ¿ \ Ü e e s "nica convocatoria y 
v inJUstir¡ l ? s no se suspenderán por 
' Da... "'cada H#» o r;c»„„^:„ 

Oh a ' Para m a " ' s e c x P i d e l a presente 
labí- K | de i . P u b b c a c i ó n en el BOLETÍN 

l¿°n de an, p r o v | n c i a y colocación en el 
^ a d r i d aunaos . ' 
S k ^ r i o ' í V d e noviembre de 1982.—El 

J 0 ( F i r m a n d o < ) 0 ) ' ~ E 1 M a S ' s t r a d o d e 

(B.—12.259) 

N l S ^ A T U R A D E T R A B A J O 
kPvO 5 D E M A D R I D 

í ¡ F e r

 [ ; D K T O 

dl\ 8 i s l radn d ( J t ° P e z - F a n d o Raynaud. 
i , M a d r i d v

 T r a b a j ° número 5 de los 
v su provincia 

da e^6° sabe r- n . 
^ . el d ¡ • vue por providencia dicta-
'̂Hn a invt l a í e c b a en el proceso 

V c ° n t r a - T J a d e C a r l o s p i n e d a V a -
t |5«ih / ' a n ares v M a t c r i a l e s y Efectos del 
n < c i ó n D o r

 C l e d a d Anón ima" , en re-
% r 2 9»n c a n » d a d , registrado con el 
S s a "Mate ra , 9 8 2 ' s e h a acordado 

s o c ¡ e H n ! , a , e s y Efectos del Manza 
{) d ^,er0. . ima", en ignorado f a tin H —••••na , t u igiIUItivj<^ 

rero de l Q q U C comparezcan el día 
c '"83, a las diez y cincuen

ta horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mate
riales y Efectos del Manzanares, Sociedad 
Anónima" ; se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.261) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Pineda Va-
dillo, contra "Transacciones y Obras del 
Turia. Sociedad Anónima" , en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 2.981 de 1982, se ha acordado citar a 
"Transacciones y Obras del Turia, Socie
dad Anónima" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de febrero 
de 1983, a las once horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, co/i la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Tran
sacciones y Obras del Turia, Sociedad 
Anón ima" , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Bou n \ O E I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid , a 5 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.263) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Raláel Coello de 
Rivas, contra "Geotur, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 3.089 de 1982. se ha 
acordado citar a "Geotur, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de febrero, a las 
diez y diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sa'a de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo número 5. sita en la 
calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con lodos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a '"Geotur, 
Sociedad Anónima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 11.492) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Muri l lo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 120 de 1982, ejecución, 
a instancia de, Andrés Fernández Gallar
do y 46 más. contra "López Gonzalo, 
Sociedad Limitada", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una cadena de elaboración de piezas 
compuesta de: 

Dos trazadoras de tableros, marca 
"Holz-Her" . 

Una perfiladora doble, marca "Gabria-
ni" , modelo M-72. 

Una cubre cantos doble, marca " H o -
mag", número 323061. 

Una perfiladora doble, marca "Perfil 
Matik" . 

Una taladradora de seis carros, marca 
" V . Alber t i" . 

Tasada pericialmente en un total de 
28.000.000 de pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 20 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 17 de enero de 1983. y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 31 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. J Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. -' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi--
candóse los bienes al mejor postor. 

5. J Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor dc tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
cl derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Ruiz. de Alda , número I, 
Pinto, a cargo de Angel López Gonzalo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O I I C I U de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 18 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.268) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Doña María Dolores Mosqueira Riera, 
Secretario de la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid. 
Certifico: Que en autos seguidos en es

ta Magistratura con los números 1.379-80 
de 1981, ejecución número 285 de 1981, a 
instancia de Víctor González Fernández y 
otro, contra Xenia Diaz. Pinilla, sobredes-
pido, se ha ordenado sacar a pública su
basta el inmueble que describe al dorso, 
valorado en 3.640.000 pesetas, por térmi
no de veinte días. Estas subastas se cele
brarán, la primera, el día 12 de enero; la 
segunda, el día 9 de febrero, y la tercera, 
el día 4 de marzo de 1983, todas ellas a 
las doce y treinta horas de la mañana. 

Se hace saber que para estas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

1 . a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría, o estableci
miento dedicado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes, que podrán tomar parte sin necesi
dad de consignar. 

2. a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. a Que "en segunda subasta, si fuese 
necesario, los bienes saldrán con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o. presentar persona que me
jore la postura. 

7. ' I láyase constar que Jos autos y cer
tificación del Registro relativa a la tinca 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura y que todo licitador 
aceptará como bastante lo que de ella 
resulte como titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de los actores que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Local dos, planta baja, casa número 23 

de la calle Conde de Vistahermosa, de 
Madrid, con una superficie de 104 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 21 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - (C—2.131) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Doña María Dolores Mosqueira Riera, 
Secretario de la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid. 
Certifico: Que en autos seguidos en es

ta Magistratura con los números 3.691-
700 de 1980, ejecución número 70 de 1981, 
a instancia de David Ramos Rubio y 
otros, contra "Estampaciones Mendiola" 
(Pablo Mendiola Paredes v Concepción 
Quintero Muñiz), sobre cantidad, se ha 
ordenado sacar a pública subasta el in
mueble que describre al dorso, valorado 
en 26.022.000 pesetas, por término de 
veinte días. Estas subastas se celebrarán, 
la primera, el día 12 de enero; la segunda, 
el día 9 de febrero, y la tercera, el día 4 de 
marzo de 1983, todas ellas a las doce y 
treinta horas de la mañana . 
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Se hace saber que para estas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

1. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría, o estableci
miento dedicado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes, que podrán tomar parte sin necesi
dad de consignar. 

2. a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. a Que en segunda subasta, si fuese 
necesario, los bienes sa ldrán con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

6 . a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo dc 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura. 

7. a Hágase constar que los autos y cer
tificación del Registro relativa a la finca 
es tarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura y que todo licitador 
aceptará como bastante lo que de ella 
resulte como ti tulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to de los actores, que
da rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Edificio industrial en té rmino de Léga

nos, donde fue raya del mismo y del de 
Polvoranca, al pago denominado E l Coto , 
con fachada al camino de la Polvoranca, 
sin número , que se compone de una nave 
industrial con una superficie de 375 me
tros cuadrados, con una entreplanta de 84 
metros cuadrados, con una zona de cons
trucción de 32 metros cuadrados destina
dos para oficinas y otra de 44 metros 
cuadrados destinados a almacenes. E l 
terreno sobre el que se ha construido tie
ne una superficie de 1.606 metros cuadra
dos, dest inándose la parte no edificada a 
jardín. En los aseos se han instalado du
chas, retretes y lavabos, con sus corres
pondientes instalaciones de agua y desa
güe. Linda toda la finca: Por su frente, al 
Norte, en línea de 52 metros, con el cami
no de Polvoranca; por la derecha, entran
do, al Oeste, en linca de 40 metros, y por 
el fondo, al Sur, en línea de 28,30 metros, 
con resto de la finca de que se segregó, y 
por la izquierda, al Este, en línea de 47 
metros, con finca de Víctor del Hierro. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 21 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-

d o ) - ( C . - 2 . 1 3 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

fcDICTO 

Don José Ramón López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Cabello 
M o y a , contra "Sobrinos dc Núñez y C o m 
pañía , S. R. C " , en reclamación por can
tidad, registrado con el número 1.113 dc 
1982, se ha acordado citar a "Sobrinos de 
Núñez y Compañ ía , S. R. C " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 12 de enero, a las diez y diez, horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 

Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Sobri 
nos de Núñez y C o m p a ñ í a , S. R. C " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.064) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

F D I C T O 

D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Casero de Nova , contra Miguel Angel 
Gonzá lez Pérez de Tudela ("Talleres Gue-
mar"), cn reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.112 de 1982, se ha 
acordado citar a Miguel Angel González 
Pérez de Tudela ("Talleres Guemar") , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 12 de enero de 1983, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11. sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A f propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Angel González Pérez de Tudela ("Talle
res Guemar"), se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B o u I Í N Or í 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.065) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Garc ía 
Pérez, contra "Interpunto. Sociedad Anó
nima", cn reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.289 de 1982, se 
ha acordado citar a "Interpunto, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 21 de enero, a 
las nueve y treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra H , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confesión 

judicial , con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Inter-
punto, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.270) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Rafael Jurado 
Alfaro, contra " M u n d i Informática, So
ciedad Limitada" , en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.300 
de 1982, se ha acordado citar a " M u n d i 
Informática, Sociedad Limi tada" , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 26 de enero, a las nueve y cin
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a " M u n d i 
Informática, Sociedad Limi tada" , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B o u I Í N O F I C I A ! de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.271) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa L a 
brador Cadiemo. contra "Contratas de 
I n g e n i e r í a , Sociedad A n ó n i m a " ( "CI -
S A " ) , en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.410 de 1982, se ha 
acordado citar a "Contratas de Ingeniería. 
Sociedad A n ó n i m a " ( " O S A " ) , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
dia 2 de febrero, a las diez y cincuenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-' 
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Contra
tas de Ingeniería, Sociedad A n ó n i m a " 
( " C I S A " ) , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B o u I Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—12.272} 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E MADRID 

E D I C T O . 

D o n José R a m ó n López-Fando R a y j f S 
Magistrado de Trabajo número i ' 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia OJCMJ 

da en el día de la fecha en el pro" 
seguido a instancia de Carmen 1 0 1 > A 
Salas, contra " K a u k i y Charles, S o C * ^ 
A n ó n i m a " , en reclamación por canti 
registrado con el número 393 de ' s 

ha acordado citar a " K a u k i y c n a ' d e . 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado par, ^ 
ro, a fin de que comparezca el día - . 
marzo de 1983, a las diez horas o* 
m a ñ a n a , para la celebración de los a 
de concil iación y, en su caso, de J 
que tendrán lugar en la Sala de vi . 
letra H , de esta Magistratura de i n w j r 
n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, nw 
ro 22, debiendo comparecer P e r s ° n a ' 0 j f -
te o mediante persona legalmente aJ' 
rada, y con todos los medios de p' 
de que intente valerse, con la a d v c r . - c h o S 

de que es única convocatoria y que u . s ( ¡ . 
actos no se suspenderán por falta iU 
ficada de asistencia. q U e 

A l propio tiempo se le cita P'^tli-
comparezca personalmente al acto o[L 
ció para absolver posiciones en 001» { e , 
judicial, con la advertencia de P o d L ' r ' e r . 
ner por confesa en caso de nocompf1 ^ 

Y para que sirva de citación a 1 . j t . 
y Charles, Sociedad Anón ima" . s c j ¡ e n 

la presente cédula, para su publicad 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
caeión en el tablón de anuncios. ? ^ £ | 

Madr id , a 10 de noviembre dc 19»-, j e 

Secretario (Firmado).—El M a g i s t r a l 
Trabajo (Firmado). ^ 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAN 
N U M E R O 12 D E M A D R ' ^ 

E D I C T O ,, 

E>on Amonio Peral Ballesteros. M«g? £ 
do de Trabajo número 12 de l « 
Madr id y su provincia. ^ Q 

Hago saber: Que en el P ^ e d ' ? r 5 b V 
registrado en esta Magistratura de ^ 

» " i n.'.mpro de registro genera^ ^ t. 
Lord 

jo"con el n ú m e r o de registro g e * ¿ e j o * 
ejecución 65 de 1982, a ' n s \ a " ' ' L o r d A

a 

Mateo Pascual Pascual, contra ^ ¿¿9 
cot. Sociedad Anón ima . L l -/,hlica M cot, bocieaau M H U M . . . . »uVaS*" 
¡echa se ha ordenado sacar a Pubn\*s si-
basta, por término dc ocho días. -
guíenles bienes embargados comoacv 
piedad de la parte demandada, cuya 
ción y tasación es la siguiente'. 

Bienes que se subastan . . . 
Una máqu ina de escribir marca 

" ' \ Línea 88. . cr 
Un archivador metálico de cinc 

.iones. f0r-
E>os mesas de oficina con tapa de 

nuca beige, blanco. . de 
Una mesa mayor que las antcrio 

'gual forma. 
Dos sillones de skav negro. t cr-

. Tres sillas de madera, tapizadas 
ciopelo beige. . 

Una estantería de dos rnodtíio^^ 
cuatro puertas v otra con siete 
tamentos. . , s C [ ^ 

Todo ello valorado en 112.0001* 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de aUO» ¿ 
de esta Magistratura de Trabajo, fyy 

™ Ae. enero * | 
pa>'' 

de esta Magistratura • t i >. 1 
mera subasta, el día 20 cte e j Ü 
en segunda subasta, en su $úw 
de febrero de 1983, y eri teft d e ( & % 
también en su caso, el día t _ f l p a M bien en su caso, el día 
de 1983, señalándose como hora pd' i t 

das ellas las doce v quince de. la mf 
X se c e l e b r a r á n ' b a j o las coiM»" 
siguientes: ^tt 

, a Que antes de verificarse el ^ „. 
Podrá el deudor librar sus bienes, v b 0 . 
do principal y costas: después de c 
do, quedará la venta irrevocable 

2. a Que los licitadores deberán <w ( 1„ 
tar previamente en Secreuuia o ^ ,(j 
establecimiento destinado al eieci 
Por 100 del tipo dc subasta. , nílpar' 

3. a Que el ejecutante podra « , r

 (';s(|l,.r 
l c en las subaVas y mejorar W v 
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fa 
hicieren, sin necesidad de consignar 

el ¿¡ ^ U e las subastas se celebrarán por 
adrr,iti ^ a d e p u j a s a l a l l a n a y " ° S e 

tercer a n p o s t u r a s que no cubran las dos 
c á n d o

d s P a « e s del tipo de subasta, adjudi-
5 a

 s l / ° s bienes al mejor postor. 
m 0 tin e l a Primera subasta tendrá co-

"Po el valor de tasació 
Que tasación de los bienes. 

S o ' los C n s e 8 U n t l a subasta, en su ca 
P°r loo d ! r e s s a l d r á n con rebaja del 25 

7-' Ouf l l P ° d e t a s a c i ó n . 
o sa r i o r i C í t e r c e r a subasta, si fuese 
S uieció n a

 e c b r a r l a , los bienes saldrán sin 
p°Mo r s ¡ t ,P°< adjudicándose al mejor 
P^es'de, ° t e r t a c u b r e 

las dos terceras 
S egund a s r u C ' ° q u e s i r v i o d e t í p o P a r a 

n ° ' c °n s i . a s t a < ya que en caso contra
bate s e u P e n s i ó n d e , a aprobación del 
priado n

 S a b e r a l deudor el precio 
¡i s P u e d V V i . q u e e n e l Piazo de nueve 

U d a o n r

 a r l o s b i e n e s Pagando la 
S l ü r a ú l t i S e n t a r P e r s o n a que mejore la 

e l 8 , í Que h a c i e r , d o el depósito legal. 
¿ d e r e c h o H e n i t o d o c a s o ' queda a salvo 
n J U d ' cación P a r t e a c t o r a d e P e d i r l a 

r s u b a « a ^ ° a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
p0Vdiciones ' e n , a f o r m a y c o n , a s 

i a c « ó n n e s t a b l e c i d a s en la vigente le-
9.» u " Procesal. 

d a ? de ce U H» l o s r e m a t e s podrán ser a cali-

Jo s e r i T n e s embargados están deposita-
MaclriH a v e n i d a de Brasil, número 5, 

Y p a : a

d cargo de la misma. 
b,«co e n

 q U e s i r v a de notificación al pu-
p r ° c e S o

 8 e n e r a l y a las partes de este 
Wo D ü L . e n Particular, una vez que haya 
i? Provin • A D O E N C L B O L E T Í N O F I C I A L de 

l e c ido e a. y e n cumplimiento de lo esta-
* e*PidV i v i 8 e n t e legislación procesal. 
n°v>emKr Pásen te en Madrid , a 3 de 
*a<i0) p . d e 1982.—El Secretario (Fir-
^do) 1 Magistrado de Trabajo (Fir-

(C. -2 .187) 

M A N P ? L R A T U R A D E T R A B A J O 
1 N U M E R 0 12 D E M A D R I D 

OH A • E D I C T O 

d o ' í ^ o Peral Ballesteros. Magistra-
M a f u e . T r aba. io número 12 de los de 

0, 

rid y s u 

r e g i s ' l ° . s a b er 
Provincia. 

-rado „ e r : Q U e en el procedimiento 
l > n i 0 n

e n esta Magistratura de Traba-
U n 3 , 6 d e , n o r o s 1 - 3 8 0 - 1 de 1980. ejecu
te ^ Bell, 8 0< a instancia de José Luis 
cj¡>a ' 'Diim y J u a n González Suárez. 
Dúkide 'a íT't S o c ' e d a d Limitada", en el 
CríCa suba t S e h a ordenado sacar a 
pr

 S l g ü i e n t

a s t a : P°r término de ocho días, 
re,7'edad ? i C n e s e m b a r g a d o s como de 

í c " ) i i v , „ e 'a parte demandada, cuya 
y tasaci cion es la siguiente: 

, 'os C a , e n e s oue se subastan 

V 8 V 55 a d o r a s m a r c a "Olivet t i" , Lo-

escribir marca "Olvm-

a lo rado en 102.000 pesetas. 

de T e t l ( lrá \nd'chnes de ¡a subasla 
\ - C S U l M w ü r e n , a s a l a de audiencias 
f? subasr, l r a l u r a de Trabajo, en pri-
de V d a c ' u 1 d i a 11 de enero de 1983: 
O e r 0 d e ^ . f e 3 ' e n s u c a s o - e l d í a 2 0 

% ? J e n en , 3 ' '̂ e n tercera subasta. 
i- v 1 j u caso, el día 1 de febrero de 

S | ^ i e n

V

t ^ celebrarán bajo las condiciones 

¡Ñá S u. c antes de verificarse el remate 
d? Pñncin í l d o r

 l i b r a r s u * bienes, pagan-
°-Müeda • , y costas: después de celebra

ba" 0 ¡ i a V e n t a irrevocable, 
i . Previ? 0 S ücitadores deberán dcposi-
^ b ^ - ^ e n i e en Secretaría o en un 

\ r »00 d \ e n i ° destinado al efecto el 10 
b OiS l í P ° d c abasta . 
Ü t n 'as t EJ e cutante podrá tomar par-
CS(-' hici l a s y mejorar las posturas 

P oMtn n< s i n necesidad de consignar 

a!t S i s i cma e 1?S s u b as t a s se celebrarán por 
W i t i rár¡inÜÜ. p u J a s a l a l l a n a v n ° S e 'trc ' i n p Q a ia nana v no se 
%Tás P a r t e ^ r a s q u e n o cubran las dos 

5 ' i ' o s b L „ d t , P 0 de subasta, adjudi
co',; Qu e i., " e s a l mejor postor. 

6 . P o el v a i p r i

J

r n e r a subasta t e n c . 
* Qu e e ' ° r d e tasación de los bienes. 

e n segunda subasta, en su ca

so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle León, número 32, polígono 
industrial "Cobo Calleja", Fuenlabrada, 
a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Boi I T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir-
m ü d 0 ) - (C. -2 .188) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

L D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fermina Peralta 
Jaro, contra "Alejandro López, Sociedad 
A n ó n i m a " y "Compañ ía Mercantil Coa-
be, Sociedad Anón ima" , en reclamación 
por rescisión de contrato, registrado con 
el número 872 de 1982, se ha acordado 
citar a "Lope" , digo, "Alejandro López, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Compañía Mer
cantil Coabe, Sociedad Anón ima" , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día dieciocho de enero de 1983, a las 
nueve y cincuenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L , de 
esta Magistratura de Trabajo número 14. 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. * 

Y para que sirva de citación a "Alejan
dro López, Sociedad Anón ima" y "Com
pañía Mercantil Coabe, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN O I K I A I de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 2 dc noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.188) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

KDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Beltrán 
Boludas, en nombre de su hijo Andrés 
Beltrán Merino, contra "Talleres Benito 
del Peral Pérez", en reclamación por can
tidad, registrado con el número 325 de 
1982, se ha acordado citar a "Talleres 
Benito del Peral Pérez", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 18 
de enero de 1983, a las nueve y cincuenta 
horas de su mañana , para la celebración 

de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita cn la calle Oren
se, número 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Talleres 
Benito dc\ Peía! Pérez", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFÍCIAC de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.190) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

L D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Zoilo Gómez Jimé
nez, contra " D . O. I. N . , Sociedad Anóni
ma" y otro, en reclamación por despido, 
registrado con el número 971 de 1982, se 
ha acordado citar a " D . O. I. N . , Socie
dad Anón ima" (Dirección de Obras, In
versiones y Negocios, Sociedad Anónima), 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 18 de enero de 1983, a las 
nueve y cincuenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L , de 
esta Magistratura de Trabajo número 14, 
sita en la calle Orense, número 22. debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada dc 
asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a 
" D . O . I . N . , Sociedad Anón ima" (Direc
ción de Obras. Inversiones y Negocios, 
Sociedad Anónima), se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i ns 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 2 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.191) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

L D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Cristina 
Momo Garrido, contra "D'Hautcos, So
ciedad A n ó n i m a " , en Francisco Ortiz Ca
beza, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 266 de 1982; se ha 
acordado citar a "D'Hautcos, Sociedad 
Anónima", en Francisco Ortiz Cabeza, 
en ignorado paradero, a Un de que com
parezca ei día 19 de enero de 1983. a las 
nueve v cincuenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y. en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L , de 
esta Magistratura de Trabajo número 14, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "D'Haut 
cos, Sociedad Anónima" , en su represen
tante legal Francisco Ortiz Cabeza, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( ¡ j — P 1 9 " > ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

L D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por prov idencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Narváez 
Fernández y Francisca Montero Esteban, 
contra "José Barceló Alemán, Sociedad 
Anón ima" y otros, en reclamación por 
despido, registrado con el número 948 de 
1982, se ha acordado citar a "José Barce
ló Alemán, Sociedad Anón ima" y José 
Alarcón Gariga, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 18 de enero 
de 1983, a las nueve y cincuenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "José 
Barceló Alemán, Sociedad Anón ima" y 
José Alarcón Gariga, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el Boi i 
T Í N O I - I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B—12 341) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don Carlos de la Ha/a Cañete . Magisini

do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da cn el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Abraín 
Eernández. contra "Cemarmol, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garant ía Salarial, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 777 de 1982, se ha acorda
do citar a "Cemarmol. Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21 de diciembre, a las 
once y quince horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra J , de esta M a 
gistratura de Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva dc citación a "Cemar
mol. Sociedad Anónima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Boi I T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de octubre dc 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.638) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lorenzo Galve Me-
nés, contra Instituto Nacional de la Segu
ridad Social y Mutualidad de la Previsión, 
en reclamación por pensión, registrado 
con el número 828 de 1982, se ha acorda
do citar a Lorenzo Galve Menés, en igno-
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rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 21 de diciembre, a las once y quince 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J, de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Lorenzo 
Galve Menés , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.642) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañe te . Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Boj M u 
ñoz y otros, contra "Establecimiento M o 
ro, Sociedad A n ó n i m a " y otros, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 895 de 1982, se ha acordado citar a 
"Establecimiento M o r o , Sociedad Anóni 
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21 de diciembre, a las 
once y treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra .1, de esta M a 
gistratura dc Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

. Y para que sirva de citación a "Estable
cimiento Moro , Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de noviembre dc 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B . - I2 .074 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel García del 
Mora l y Garvais, contra "Seaseape Ship-
ping Corp . " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 842 de 1982, se 
ha acordado citar a "Seaseape Shipping 
Corp . " , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 18 de enero de 
1983, a las once y quince horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar cn la Sala de Vistas, 
letra J , de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Seasea
pe Shipping Corp . " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.748) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Carlos dc la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo número 15 de los dc 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María José Ramos 
Mart ínez, contra el Instituto Nacional de 
Empleo y otro, en reclamación por desem
pleo, registrado con el número 688 de 
1982, se ha acordado citar a "Transcargo 
Airlines, Compañ ía Española de Carga", 
cn ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de febrero de 1983, a las 
once y treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra J , de esta M a 
gistratura dc Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Trans
cargo Airlines, Compañ ía Española de 
Carga" , se expide la presente cédula, para 
su publicación cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.077) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Barba 
Alarcón y otros, contra "Lefér, Sociedad 
Limitada" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 826 de 1982. se 
ha acordado citar a "Lefer, Sociedad L i 
mitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 18 de enero de 
1983, a las once y quince horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra J . de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lcfer, 
Sociedad Limitada" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 11.640) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Josefa López 
Torrijos, contra "Transportes Aero-Ur-
gente Centro, Sociedad A n ó n i m a " y Fon
do de Garan t í a Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
1.140 de 1982, se ha acordado citar a 
"Transportes Aero-Urgente Centro, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 7 de diciem
bre, a las nueve quince horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 

conciliación y, cn su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
16, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Trans
portes Aero-Urgente Centro, Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.840) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Doroteo Taibo 
Ugena y cinco más , contra "Renfe", en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 38 de 1982,' se ha acordado 
citar a Antonio Castillejo Trenas, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 10 de diciembre, a las diez y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Castillejos Trenas, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O Í iciAl de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.841) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Fació Lló
rente, en representación de Laurentina Es
puela M o ñ i n o y 22 más , contra "Almace
nes M a r i Celes, Sociedad A n ó n i m a " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.167 de 1982, se ha acordado 
citar a "Almacenes M a r i Celes, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 13 de diciembre, 
a las nueve veintinco horas de su m a ñ a n a . 

Para la celebración de los actos de conL 

hación y, en su caso, de juicio, que je 
drán lugar en la Sala de Vistas, letra r,o 
esta Magistratura de Trabajo número1 ; 
sita en la calle Orense, número 22, deWw; 
do comparecer personalmente o median 
Persona legalmente apoderada, >' c°n ' 
dos los medios de prueba de que inte" 
valerse, con la advertencia de que esUPJ 
ca convocatoria v que dichos actos no-
suspenderán por falta injustificada 

asistencia. i misnH' 
Igualmente se le cita para c , a n dad 3 ' 

v hora, a la referida parte dem n 

para la práctica de confesiónju ^rC' 
la advertencia de que caso de m 0 

cencia injustificada, podra ser anda-
confesa de los hechos de a ^ . ¿ a 

Se pone en conocimiento oe 
parte demandada que tiene a a t u r a 
ción en la Secretaría de f s t a . ^ f n d a P r e 

de Trabajo, copia de la dema 
sentada. , . T N . : A N a "Ají11' 

Y para que sirva de citaaon ^ £ 
cenes M a r i Celes, Sociedad Ano 

pide la presente cédula, P a r ? S , a > V j 
Jn en el B O L E T Í N O F I C I A L d* \J^fc 

cia y colocación en el tablón o g 2 ^ t 
Madr id , a 19 de noviembre de ^ ¿c 

Secretario (Fi rmado) .—ti M * * 
Trabajo (Firmado). __12.8 4 2 ) 

día 

ex 
ción 

M A G I S T R A T U R A D E TRABA-

N U M E R O 19 D E M A D K 

.10 

do E D I C T O aistra ( J 

D o n Jesús Gul lón Rodríguez. ^ N l a d r ¡ d 
de Trabajo número 19 de iu 
y su provincia. d im ' e I l t ° 
Hago saber: Que en el f*ffie1tW 

jo con el numero 814 oe vi 
de Manuel Salado Ruiz, ¿ C QÍ 
Sociedad A n ó n i m a " , y e r " f e C ha s e P 
rantía Salarial, en el día de » rte> 
ordenado sacar a pública « ¿ g S N * * 
mino de ocho días , los s igu£ j ¿ , a p 3 . 
embargados como de p r o p » e d a

 i a í > a C i o n e 5 

te demandada, cuya relación y 
la siguiente: 

Bienes que se 
subastan^ 

U n camión marca " A v i a • 
M-8572-DD, 470.000 pesetas.. d ¿ 2 <;v--

Un vehículo marca " c , t , r ^ o 0 0 P e * e t 

matrícula M-3190-BVV, 150.W 
Total: 620.000 pesetas. 

Condiciones de la ™bf°¿W& 
Tendrá lugar en la Sala de a ^ 

de esta Magistratura de ^ ¿ U n W J ¿ 
mera subasta, el día 18 o \ s ¿ c&o. 
1982: en segunda subasta, e n t e r ^ 
día 13 de enero de 9 8 3 , ^ ^ jt 
subasta, también en su caso, ^ , 
enero de 1983. señalándose c u a r C r » t * ¿ 
para todas ellas las o n c i ^ á t i W 
cinco de la m a ñ a n a , V se 
las condiciones siguientes. e l r C n 

1.» Que antes de verificar 5 ^ g n 

podrá el deudor librar susj¡»J» ¿ ¿ ¿ M 
do principal y costas; d e s p ^ 
do, quedará la venta irrevot dep 

2» Que los d a d o r e s n e , 0 

tar previamente en Secrei ^ Q i 0 v 
establecimiento destinado <« 
por 100 del tipo de subasta. ^ \ 

3 / Que el e j e c u t a n t e ^ a , 
te en las subastas y de cO<** 
que se hicieren, sin necesiu f 

depósi to . c p celebra^ se 
4. a Que las subastas se ^ y n ^ 

el sistema de pujas a w ^ i b r a n Wfi 
admit i rán posturas que m b a s t a , 
terceras partes del upo de- sl0r. 
candóse los bienes al nujo Y t e nd ' ., 

5. ' Que la primera subas; 
mo tipo el valor de t a » « ° ¿ £ . . t 

6. a Que en segunda f**xt\>& 6 C 

so, los bienes saldrán con 
por 100 del tipo de tasaci $ n 

F 7 / Que en tercera S U D s a l d ^ f , r 
necesario celebrarla los DI ¡i • 
sujeción a tipo, adjudican ^ , , 
postor, si su oferta c u b r e » ¿ e t l p I( 

partes del precio que « ^ c t f S p * 
la segunda subasta, ya que p í O b » ^ 0 
rio, con suspensión de -U^P j P , 
remate, se hará saber a. Q & 
ofertado para que en e y p a g a n 
días pueda librar los biei 
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p o s t U r ° . D r e s e m a r persona que mejore la 
8 ¡ r a ultima, haciendo el depósito legal, 

el f j e r p V U e ' e " todo caso, queda a salvo 
adÍudifC ' d e l a P a r t e a c t o r a d e P e d i r l a 

n e s s , K C l 0 n ° administración de los bie-

8'slar¿A°N E S e s tablecidas en la vigente le-
9 ? ° n procesal. 

dadnP ? l o s remates podrán ser a cali-
Los C C 

d°s en í * l e n e s embargados están deposita-
ro u a avenida del Mediterráneo, núme-

Y 
b l i c 0

P p r a q u e s i r v a de notificación al pú-
ProceJn 8 C n e r a l > a l a s Partes de este 
* ¿ n L , e n Particular, una vez que haya 
L _ PUbhcaH • -Kl P r o v.ncL d ° e n E L BOLKTÍN O F I C I A L de 
rfciíjo * y en cumplimiento de lo esta-
n exP¡de P i V l g e n t e 'egislación procesal, 
> embre \ p r <: sente en Madrid, a 22 de 
¡ N - V í , 1 9 8 2 — E l Secretario (Fir
mado). C l Magistrado de Trabajo (Fir-

(C—2.273) 

M A N U M T P D A J U R A D E TRABAJO u M E R o |9 D E M A D R I D 

En 

EDICTO 
EDULA DE NOTIFICACION 

n U l d ° s a n t i° S n u m e r o 249 dc 1982, se
b e r o IQ T Magistratura de Trabajo 
1 S a Ga ° M a d r i d « a instancia de 

r ePiax Q L A 0 s u n a V otros, contra 
i5 n i ¡dad' ° c , e d a d Limitada», sobre 
, 8 2 seha C p n f e c h a 1 9 d e ó c t u b r e d e 

,C ( J i s D n . ; ? 1 C l a d ü sentencia, cuva par-
8u»etile a e s d e > tenor literal 

Fal] 0 p 
n a d a P ü r í t l m a n d o l a demanda plan-
r, S a «Ar . a c t o r e s , condeno a la em-
/ 0 | esaL P • S o c i e d a d Limitada» a 
^c>ón f¡: n c e n concepto dc indemni-
í,° n t ratos i 3 p o r resolución de sus 
n ntes- a V r a b a Í ° las cantidades si-
5 8.59,' n

 M a n ' a Teresa García Osu-
¿5fhe 2 > 8 M S C t a s : a Mariano Merino 
\T 7 T0,' 1 6 Pesetas; a Ignacia Gó-
„ \ c ( 1

S ' , 8 , 6 1 6 pesetas; a Miguel 
a

, a 0 u t i ^ / a ' o , 56.870 pesetas; a Anto
j a R, Montes, 171.920 pesetas; 
Í S * - a S 0 u i r ° s a Leñador, 171.366 
n 2í ,5 8S7 a r í a L u i s a González Alon-
^ 7 M , o se t a s ; a Mercedes Her-

r ° i 0 * ' 2 7 3 8 4 0 P e s e t a s ; a H Í l a " 
2 J°siis p r u z - 5 4 3 -007 pesetas; a Ma-
^ s , , , ^ Fernández. Balonsa. 446.603 

^t a s ; • a Jose García Cruz, 652.631 

¡w ^nP* f S t a r e s o l u c ¡ ó n a las par-
v.'r L > n s u ? s ^ u e pueden recu-
S ? t r a l de T °A C I Ó N A N T E E L T R I B U N A L 

<j * s háhi] e

 a b a J ° en el plazo de cinco 
D- S ü not¡f S ' a c ° n t a r del siguiente al 
Sfceticia a C , Ó n ' P ° r m e d i o d e c o m " 
se • s ¡ el ° e s c r i t o , siendo indispen-
C° r e s g u a r 7 r r e n t e e s P a t r o n o , pre-
iti, e sado , M e d i t a t i v o de haber 

•Jr{i \227? euenta corriente nú-
S ? * a l a M q u c a l a I e f e c t o t i e n e 

Cr ñ a. el g l s l r a t u r a en el Banco de 
C a n t a d m p o r t e d e la condena, in-
th d eAK L ' n u n 2 0 Por 100, y en la 
V a 1 153 d r r ? V M ü n t c d c P i e d a d ' s u " 
h'nCuenta 2n c a l I e Orense, n ú m e r o 
¡>P e 2 t e

6

s

0 / 1 9 0 O - 2 2 . el depós i to de 
, a t e n e r

 S U l C U v o s requisitos no 
A^edaJJf. p o r anunciado el recur-

^ • P O r e « Í l r m e l a sentencia. 
v^and,, f. m i sentencia, lo pronun-

, A

Y Par" y h r r n o . 
t^Plax s (

U e S i r v a d e notificación a 
t „ J P a r a d . U c d a d L i m i t a d a » ( en igno-
l98J^adrid S C e x P ¡ d e , a presente 

^lSer 3 8 d e noviembre de 
C e t a r i o (Firmado). 

(B.-12.228) 
M A G l s 

N Ü M F £ Í U R A D E T R A B A J O 
b ^ E R 0 20 D E M A D R I D 

?« A , N D R , KDICTO 

¿ , . M a S s t í Í 2 r U n e 2 H i d a l g o de Torral-
. ° s de M J ° d e Trabajo número 20 

sa b r y S U P r ° v i n c i a -
J ( J cíl r a dü en r ' ^ u e en el procedimiento 

e l núm t a M ag'stratura de Traba-
m e r o 324 de 1982, ejecución 

número 81 de 1982. a instancia de Anto
nio Fació Llórente (en representación), 
contra José Antonio y Manuel Castiñeiras 
García, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina contable, marca "Olivet

t i " , modelo A-5, electrónica, número 
182519, con fichas magnéticas, en perfec
to estado de funcionamiento, 475.000 
pesetas. 

Una máquina calculadora, marca "Ol i 
vetti", sin número visible. 7.000 pesetas. 

Una máquina fotocopiadora marca 
"Canon", modelo NP-50, roja y negra su 
carcasa, sin número visible, y en perfecto 
estado de funcionamiento v buen uso, 
100.000 pesetas. 

Un télex marca "Dato Dynamics", sin 
número visible y número 593481, 275.000 
pesetas. 

Dos máquinas de escribir eléctricas, 
marcas "Olivetti", modelo Editor-3, sin 
números visibles. 60.000 pesetas. 

Una máquina calculadora eléctrica, 
marca "Compet". modelo Sharp, número 
CS4251, en perfecto estado de funciona
miento y buen uso, 15.000 pesetas. 

Cuatro mesas de oficina, de color blan
co, de un metro aproximadamente, con 
cajón en el lado izquierdo, 20.000 pesetas. 

Una mesa metálica, con soporte central, 
con cajones a ambos lados, 7.000 pesetas. 

Tres archivadores, dos plantas, en ma
dera color blanco, 12.000 pesetas. 

Una mesa grande de unos dos metros y 
medio, aproximadamente, en color blan
co, 15.000 pesetas. 

Dos sillas de estructura metálica, nique
lada, con asiento y respaldo de mimbre 
6.000 pesetas. 

Un archivador de madera blanca, dos 
plantas, 4.000 pesetas. 

Tres mesas de oficina de color blanco, 
con cajón lateral, 12.000 pesetas. 

Una máquina de escribir manual, mar
ca "Olvmpia International", sin número 
visible, 8.000 pesetas. 

Dos archivadores blancos, madera cha
pada, de dos pisos, y uno metálico, de 
dos pisos, 12.000 pesetas. 

Cinco sillas de estructura metálica, ni
queladas, con asiento y respaldo de mim
bre, una con brazos y el resto sin ellos, en 
muy buen uso, 15.000 pesetas. 

Un frigorífico pequeño, marca "Zanus-
si", 4.000 pesetas. 

Una plancha 300-1, 100.000 pesetas. 
Siete planchas de vapor, de las usadas 

en tintorerías y fábricas de confección, 
cuatro de ellas marca "Pony", y tres, sin 
marcas visibles (por carecer de chapa de 
identificación), v al parecer marcas 
"Chental", 700.000 pesetas. 

Un compresor marca "Josval", de diez 
kilos, número 323-7477, número de fabri
cación 3932, en perfecto estado de funcio
namiento y en muy buen uso, 70.000 
pesetas. 

Total: 1.917.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar cn la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 15 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 12 de ñero de 1983, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 19 de enero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las diez de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

[/ Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que cn caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. ' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Marqués de la Ahumada, 
número 11.a cargo de Antonio Martínez 
Sánchez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.278) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NÚMERO 20 D E MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOI F U ACION 

En los autos n ú m e r o 885 de 1982, se
guidos ante la Magistratura dc Trabajo 
n u m e r o 20 de Madrid, a instancia de 
Ju l io de l M o r a l González, contra «Oui 
nucen, Sociedad A n ó n i m a » v F o n d o de 
Garantía Salarial, sobre despido, eon 
lecha 15 de octubre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro nulo el despi
do acordado por la empresa «Quimi-
cen, Sociedad Anónima», a la que se 
condena a la inmediata readmisión del 
demandante Julio del Moral González, 
con abono de los salarios dejados de 
percibir desde la lecha del despido 
hasta que se notifique esta sentencia, y 
debo de absolver y absuelvo al Fondo 
de Garantía Salarial, no procediendo 
declarar la responsabilidad del Estado 
que se determina en el art ículo 56-6 del 
Estatuto de los Trabajadores, en base a 
que la dilación de este procedimiento 
se ha ocasionado por causas sólo 
imputables al demandante, al señalar 
un domicilio de la empresa en el que 
era desconocido. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, adv in iéndoles que pueden recu
rrir en suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de su notificación, siendo indispensa
ble, si el que recurre es el responsable 
de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena, in
crementado en un 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, su
cursal 153, calle Orense, número 20, 
cuenta 1.883, el depósi to de 2.500 pese
tas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia-Así , por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
irmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Quimicén. Sociedad Anónima», en ig
norado paradero, se expide la presente 

en Madrid, a 15 de octubre de 1982.-La 
Secretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-12.197) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 20 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 205 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 20 de Madrid, a instancia de 
José Sánchez Jiménez, contra « Vorkan, 
Sociedad Anónima» y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre despido, con lecha 
18 de octubre de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que debió declarar v declaraba ex
tinguida la relación laboral que une a 
José Sánchez Jiménez con «Vorkan, 
Sociedad Anónima», condenando a la 
demandada a que abone al demandan
te, como indemnización, la cantidad de 
1.736.434 pesetas, y como salarios de 
tramitación desde el día 8 de junio de 
1982 hasta el día 18 de octubre de 1982. 

Notifiquese la presente resolución a 
las partes, advirtiendoles que contra la 
misma no cabe recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Vorkan, Sociedad Anónima», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 18 de octubre de 1982.-U 
Secretario, ©le!¡a Ruiz Pontones. 

(B.-12.199) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 20 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 691 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 20 de Madrid, a instancia de 
Francisco Jav ie r Cardóse* C a r r i l l o , con
tra « A l m a g r o B i e n v e n i d a . Sociedad 
A n ó n i m a » , sobre despido, eon fecha 20 
de octubre de 1982 se ha dictado auto, 
cuva parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que debió declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral que une a 
Francisco Javier Cardoso Carrillo con 
«Almagro Bienvenida, Sociedad Anó
nima», condenando a la demandada a 
que abone al demandante, como in
demnización, la cantidad de 605.007 
pesetas, y como salario de tramitación 
desde el día 1 de septiembre de 1982 
hasta el día 20 de octubre de 1982. 

Notifiquese la presente resolución a 
las partes, advir t iéndoles que contra la 
misma no cabe recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Almagro Bienvenida, Sociedad Anó
nima», en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 20 de octu-\ 
bre de 1982.-La Secretario, Ofelia Ru i / 
Pontones. 

(B-12.229) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 20 DE MADRID 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 953 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de Madrid, a instancia de 
Emilio Palomo, en representación de 
Antonia Pinero, sobre despido, con fe
cha 9 de octubre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda deduci
da por María Antonia Pinero Patón, 
debo de declarar y declaro nulo el des
pido acordado por el demandante 
Juan Carlos Gallego Jaime, al que se 
condena a la readmisión inmediata del 
demandante, con abono de los salarios 
dejados de percibir desde la lecha del 
despido hasta que se notifique esta 
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sentencia, y debo de absolver y absuel
vo al Fondo de G a r a n t í a Sa la r ia l . 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que pueden recu
r r i r en s u p l i c a c i ó n ante el T r i b u n a l 
Cen t r a l de Trabajo en el plazo de Cinco 
d í a s h á b i l e s , a conta r del siguiente al 
de su no t i f i cac ión , s iendo indispensa
ble, si el que recurre es el responsable 
de la condena , presente resguardo 
acredi ta t ivo dc haber ingresado en la 
cuenta cor r ien te n ú m e r o 12.218, que a 
tal objeto tiene abier ta la Magis t ra tu ra 
en el B a n c o de E s p a ñ a , el impor te de 
la condena , i nc remen tado en u n 20 por 
100, y en la Caja de A h o r r o s y M o n t e ele 
Piedad de M a d r i d , sucursa l 153, cal le 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta 1.883, el 
depos i to de 2.500 pesetas, s in cuyos re
quis i tos no p o d r á tenerse po r anuncia
do el recurso y q u e d a r á f irme la sen-
tenc ia . -Asi , por esta mi sentencia, lo 
p r o n u n c i o mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de n o t i l i c a c i ó n a 
Juan Car los Ga l l ego Jaime, en ignora
do paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 3 de n o v i e m b r e de 1982.-La 
Secretar io , Ofel ia Ruiz Pontones. 

( B . - l 2.534) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 1 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 705 de 1982, se
guidos ante la Magi s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a ins tancia de 
G u i l l e r m o A l o n s o G ó m e z , con t ra L u i s 
L ó p e z Ga l lego y F o n d o de G a r a n t í a Sa
la r ia l , sobre despido, con fecha 11 de 
oc tubre de 1982 se ha d ic t ado auto, 
cuya parte d i spos i t iva es de l tenor lite
ra l siguiente: 

Que d e b i ó dec la ra r y dec la raba ex
t inguida la r e l a c i ó n labora l que une a 
G u i l l e r m o A l o n s o G ó m e z con L u i s Ló
pez. Gal lego, condenando a la deman
dada a que abone la can t idad de 29.797 
pesetas, y c o m o salar ios de tramita
c i ó n desde el d í a 14 de agosto de 1982 
hasta el d í a 11 de octubre de 1982. 

Notifíquese la presente r e s o l u c i ó n a 
las partes, a d v i r t i é n d o l e s que con t r a la 
m i s m a no cabe recurso. 

Y para que sirva de n o t i l i c a c i ó n a 
Lu i s López. Gal lego, en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 11 de octubre de 1982.-La Secretar io , 
Ofel ia Ruiz. Pontones. 

(B.-12.536) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 909 de 1982, se
guidos ante la Magis t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a instancia ae 
Angel To ledano Huelves y Juan Anto
nio Co lmena r , con t ra Diego R o d r í g u e z 
y « T r e i n t a ; Soc iedad A n ó n i m a » , sobre 
despido, con lecha 1 1 de oc tubre de 
1982 se ha d ic tado sentencia, cuya par
te d i spos i t iva es de l tenor l i tera l si
guiente: 

Fal lo : Oue es t imando las demandas , 
debo de dec la ra r y dec la ro nulos los 
despidos acordados por los demanda
dos « T r e i n t a , Soc iedad A n ó n i m a » y 
Diego R o d r í g u e z Torres , a las que se 
condena a la inmed ia t a r e a d m i s i ó n de 
los demandantes Ante l To ledano H u e l 
ves y Juan A n t o n i o C o l m e n a r Nico lás , 
con abono de los salar ios dejados de 
p e r c i b i r desde la fecha de l desp ido 
hasta que se notif ique esta sentencia, y 
debo de abso lver y absuelvo al Fondo 
de G a r a n t í a Sa la r ia l . 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que pueden recu
rrir en s u p l i c a c i ó n ante el T r i b u n a l 
Central de Trabajo en el p lazo de c inco 
días hábiles, a contar del s iguiente al 

de su no t i f i cac ión , s iendo indispensa
ble, si el que recurre es el responsable 
de la condena , presente resguardo 
acred i ta t ivo de haber ingresado en la 
cuenta cor r ien te n ú m e r o 12.218, que a 
tal objeto tiene abier ta la Magis t ra tu ra 
en el B a n c o de E s p a ñ a , el impor te dc 
la condena , inc rementado en un 20 po i 
100, y en la Caja de A h o r r o s y M o n t e de 
Piedad, sucursa l 153, cal le Orense, n ú 
m e r o 20, cuenta 1.883, el d e p ó s i t o de 
2.500 pesetas, s in cuyos requis i tos no 
p o d r á tenerse po r anunc iado el recur 
so y q u e d a r á f i rme la s e n t e n c i a - A s í , 
po r esta m i sentencia, lo p ronunc io , 
mando y f i rmo. 

Y para que sirva de no t i f i c ac ión a 
Diego R o d r í g u e z Torres y « T r e i n t a , So
c iedad A n ó n i m a » , en ignorado parade 
ro, se expide la p r é s e n l e en M a d r i d , a 
1 1 de nov i embre de 1982.-La Secreta 
r io, Ofel ia Ruiz. Pontones. 

(B.-12.538) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 551 de 1982, se
guidos ante la Magis t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a ins tancia de 
V i d a l G a r c í a Casero \ Angel A. G a r c í a 
Alcázar , con t r a «Gómez. Pel l icer , Socie
dad A n ó n i m a » , sobre cant idad, se ha 
d ic tado sentencia, cuya parte disposi t i -
va es del tenor l i te ra l siguiente: 

Oue es t imando las demandas dedu
cidas p o r V i d a l G a r c í a Casero v Angel 
A d o l l o G a r c í a Alcázar , debo de conde
nar y c o n d e n o a la empresa demanda
da «Gómez. Pel l icer , Soc iedad Anón i 
m a » a que satislaga al p r i m e r o 21.450 
pesetas y al segundo 74.455 pesetas. 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
«Gómez. Pel l icer , Soc iedad A n ó n i m a » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 19 de jul io de 
1982.-La Secretar io , Ofe l ia R u i z Pon
tones. 

(B.-12.537) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E B A L E A R E S 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

D E P R O V I D E N C I A 

E n los autos juic io n ú m e r o 611 de 
1981, instados en v i r tud de demanda 
de Eu log io Jodar Garc í a , con t ra la em
presa « A m e r i c a n Life Insurance C o m 
p a ñ í a , Soc iedad A n ó n i m a » y otros, so
bre cant idad , ha r e c a í d o p rov idenc ia 
en el d i a de la lecha de l tenor l i tera l si
guiente: 

Dada cuenta, se tiene por interpues
to en t i empo y forma recurso de supl i 
c a c i ó n con t ra la sentencia r e c a í d a en 
autos. F ó r m e s e c o n el escr i to de for-
m a l i z a c i ó n presentada pieza separada 
de recurso de s u p l i c a c i ó n , que se enca
b e z a r á con cop i a cer t i f icada de la reso
luc ión recur r ida . Y a los efectos preve
nidos en el a r t í c u l o 157 de la vigente 
Ley de Proced imien to Labora l , d é s e 
t raslado del con ten ido de d i cho escri to 
a la parte r ecu r r i da para que en el pla
zo de c inco d í a s h á b i l e s p roceda a su 
i m p u g n a c i ó n , si le conv in ie re , previ
n iendo a d icha parte que tal escr i to de
b e r á l levar la f i rma de Let rado, y trans
c u r r i d o el plazo concedido , hayanse 
presentado o no escri tos de impugna
c ión , e l é v e n s e en t é r m i n o legal los pre
sentes autos al T r i b u n a l Cen t ra l de 
Trabajo con atento of ic io y prev ia baja 
en el l i b r o cor respondien te . 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión en 
forma a la empresa demandada «Wol-
voort E s p a ñ o l a , Soc iedad A n ó n i m a » , 
hoy en ignorado paradero, l i b ro y fir
m o la presente en Pa lma de M a l l o r c a , a 
28 de oc tubre dc 1982.-EI Secretar io , 
J e s ú s M a c e i n . 

(G.C.-12.731) (B.-12.346) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E M U R C I A 

EDICTO 
Don Jaime Gestoso B e r t r á n , Magistra

do de Trabajo t i tu lar dc la n ú m e r o 1 
dc las de M u r c i a y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos ante esta Magis t ra tura , signados 
con el numero 3.299 de 1981, instados 
por J o s é A n t o n i o Garre Alearaz. « P e d r o 
Garre , Soc iedad A n ó n i m a » , con t r a la 
T e s o r e r í a Te r r i t o r i a l de la Segur idad 
Soc ia l y C o n f e d e r a c i ó n Nac iona l de 
Fabricantes dc Aguardientes , C o m 
puestos y Licores , sobre recurso juris
d i cc iona l se ha l i b r ado l a c é d u l a de 
emplazamien to siguiente: Magis t ra tu
ra de Trabajo dc M u r c i a n ú m e r o L -
Proceso n ú m e r o 3.299 de 1981.-Deman
dante: J o s é A n t o n i o Gar re Alcaraz . 
Demandado : T e s o r e r í a T e r r i t o r i a l y 
Confederación Nac iona l dc Fabr ican
tes de Aguardientes , Compues tos y L i -
c o r e s . - A c c i ó n : R e c u r s o j u r i s d i c c i o -
nal.-Cédula de e m p l a z a m i e n t o . - E n 
v i r tud de lo acordado por el i lus t r í s i 
mo s e ñ o r Magis t rado de Trabajo en el 
proceso de las referencias. Se emplaza 
para que en el t é r m i n o de qu ince d í a s 
comparezca ante la e x c e l e n t í s i m a Sala 
dc lo Soc ia l de l T r i b u n a l S u p r e m o de 
Jus t ic ia a usar de su derecho, si le con
viniere , en el recurso de c a s a c i ó n po r 
infracción de Lev y doc t r ina legal, in
terpuesto po r la parte d e m a n d a d a Te
s o r e r í a T e r r i t o r i a l de la Segur idad So
c ia l , con t ra el tal lo p r o n u n c i a d o po r 
esta Magistratura; p r e v i n i é n d o l e que, 
de no hacerlo, le p a r a r á el per ju ic io a 
que hubie re lugar en d e r e c h o . - M u r 
cia , a 16 de j u n i o de 1982.-EI Secreta
r i o - F i r m a d o : Juan A b e l l a n . - A l pie: Se
ñ o r Representante Legal de Confede
r a c i ó n N a c i o n a l de Fabr icantes de 
Aguardientes , Compues to s v L i c o r e s -
D o m i c i l i a d o en Pasco de la Caste l lana, 
n ú m e r o , 62, piso 1." derecha, ed i f ic io 
Caste l lana, M a d r i d . 

Y para que conste \ s i rva de notifica
c i ó n en fo rma al d e m a n d a d o Confede
r a c i ó n Nac iona l de Fabricantes de 
Aguardientes , Compues tos y Licores , 
que en la ac tua l idad se encuent ra en 
ignorado paradero, cuyo d o m i c i l i o ú l 
t imamente lo tuvo en Paseo de la Cas
tel lana, n ú m e r o 62, piso 1.° derecha, de 
M a d r i d , todo e l lo en v i r tud de lo acor
dado por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t ra
do, se expide el presente para su pub l i 
c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro 
v inc ia de M a d r i d , h a c i é n d o l e saber los 
ext remos expuestos. 

Dado en M u r c i a , a 30 de jul io de 
1982.-E1 Secretar io , Juan A b e l l a n So-
r iano . -V ." B . " : E l Magis t rado de Traba
jo n ú m e r o 1, Ja ime Gestoso B e r t r á n . 

(B.-12.343) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E M I E R E S 

E D I C T O 

Don A h o n d o A m a n d o Tamos G o n z á 
lez, Secre tar io de la Magis t r a tu ra de 
Trabajo de Mieres . 

Doy fe y tes t imonio de que en los au
tos n ú m e r o 224 de 1982, seguidos en 
esta Magis t ra tu ra de Trabajo, a instan
c i a de A n a Riesgo M e n é n d e z . y otros, 
con t ra « E x p l o t a d o r a de Serv ic ios de 
Juegos de Menores , Soc i edad A n ó n i 
m a » ( « E s e j u m e , Soc iedad A n ó n i m a » ) , 
sobre salarios, se ha d ic tado la senten
c i a cuyo encabezamiento y parte dis
positivas son del tenor li teral siguiente: 

Sentencia: E n Mieres , a 22 de junio 
de 1982.—El i l u s t r í s i m o s e ñ o r don To
m á s Maí l lo F e r n á n d e z , Mag i s t r ado de 
Trabajo de la n ú m e r o 2 de las de Ov ie-
do, con p r ó r r o g a de j u r i s d i c c i ó n en 
esta de Mieres , hab iendo vis to los pre
sentes autos sobre salarios, entre par
tes: de una, c o m o demandante , A n a 
Riesgo M e n é n d e z , M a r í a Teresa Díaz 

Urra ; Consue lo Fernandez ^ 
M a r í a L u i s a G o n z á l e z Solís. ^ 
San J o s é Fernandez. Ma^™ Sol»* 
da lena Velasco , Angela 
M a n u e l A n t o n i o Garc í a 
V i c i o s a Delgado, Jo sé Luis.U> M 
V A n t o n i o Alvarez Vázquez, i ^ }o,c 
representados por el Letrau ^ d -
M a r i o O u i r ó s Lobo ; d e

c

o t „ , : t a d o i * r 
mandado , la empresa «bxpi ^ 
Serv ic ios de Juegos d e . M e n o i * ^ 
dad A n ó n i m a » («Esc jume. ^ ^ a 
A n ó n i m a » ) , que no compai 
estar c i tada en forma. dcnia". 

Fal lo : Oue es t imando ia a 
presentada po r jos a c t o n ^ d o r * £ 
empresa demandada « E x P ' " Se rv ic ios de Juegos de M e n o r ^ j j , 

dad A n ó n i m a » ( « E s e j u m t , 
A n ó n i m a » ) , debo condena ' , to-
a esta a abonar a cada uno g A n 

res las cant idades s . g u . e n t ^ p , 
Riesgo M e n é n d e z , M a n a Gofli&* 
U n a ; Consue lo Fernandez ^ 
M a n a L u i s a González. SohS. E | , n 
rrat San J o s é Fernandez, w z a M 
M a g d a l e n a Velasco > Angela ^ K 
Sol í s , la can t idad para f ° ; n ü e . A n 

ellas de 38.400 pesetas, y a i t as; 
tonio G a r c í a Alvarez, 33 .** P , t a & 
I n é s V i c i o s a Delgado. 32.8WI• , j 
J o s é Lu i s G o m e / Ruiz. 39.251 R ̂  # 
a A n t o n i o Alva rez Vazque .^ñu-
setas. Se rat if ica c l embargo 
vo tratado sobre el aval ^ s ^ c f 
la empresa -demandada a , v¡.K'a 
del G o b i e r n o C i v i l de esta F u 
Así, po r esta m i sentencia. , f i n j t iV* 
que no cabe recurso a l g u n a o ^ t | 

mente juzgando, lo P ' o n U , 1 ^ a l | l o & 
y f i r m o . - F i r m a d o : Tomas 
n á n d e / . í Rubr icado) . . ^ n K ' " 1 ' 

P u b l i c a c i ó n : L a anterior u s t r í s i i r £ 
fue l e ída y pub l i cada p o . - b a j o t ! U , 
s e ñ o r Magis t r ado de , u . aU<J»£ 

. „ . , - , ; K . . I t . n d n celebrando w suscr ibe, estando c e l e b r a n ü " ¿ j ^ 
ia p ú b l i c a el m i s m o día P 

e i u p u m i e u e i U I I » " « " S 

Doy fe. n e | B<"'' 
Y para su p u b l i c a c i ó n d ( y |a 

O F I C I A L de la p rov inc i a dt w 
b l ó n de anunc ios d e t a M - J * - « * on de anuncios cíe i« "* «? . en • 

•abajo de d i c h a local idad ^ a f l í I cK 
,.o de repar to corresponc 1 'forffl*»' 
que s i rva de no t i f i cac ión en d o ra g 
L p r e s a d e m a n d a d a « E X P ^ S ^ 

T i 
no 

W , , , K J 1 , M.-llOl 

Servicios d é Juegos de» 
dad A n ó n i m a » 

( E s e j i " i u 

A n ó n i m a » ) , exp ido el pre* g | geí 
res, a 15 de octubre de 1* -
tar io (F i rmado) . 

PROVIDENCIAS 

J U Z G A D O N U M L K ^ 

EDICTO ¡v lar" '^ 
Don Rafael Estévez F e r n á n ^ J¿f 

do-Juez de primera in»" 
uno de los de Madrid . áos<° 
Hago saber: Q u e e n « t e ¿ « * ^ 
número mil seiscientos ir s e ^ 

de mil novecientos o c h e n t a % 

autos del procedimiento o c ^ n » 
to treinta y uno de la icy A m e r ' , ) r f' 
instancia del "Banco " ' ^ « t a d a P 

• . J » . A „ ; M Í ) " represa , , . , r a u _ 

el 
de 

instancia del "Banco Hispano^-. , 
Sociedad 

Anónima \ representa^' J(„: 
señor Hernández Tabernilla. ^ V , n a " P ' 

— 1 Mart ín Rodríguez y dofl*^AQt 
por ifSp 

de esta fecha se acueiu» sacar ' | . U ' i " 
subasta, por segunda vez, t é " 1 1 1 ' 1 ' , ; , &H° 
te días , los bienes hipotecados, p* | ( i j K n 

• que tendrá lugar en la ¡ a / j # 

señor Hernanoez 1 d 0 , | a - | ( „ . 
Angel Mart ín Rodríguez > ,.,„ 1. 

' n Orcajo Hernández tn 
un crédito hipotecario, po f % flg 
esta fecha se acuerda • 0 J , 

ción 
de 
de 

acto 
cia 

>. que tendrá lugar en 1* — ' , | A , 
cía de este Juzgado, sito en ¡a P' J0 el 
Casulla, primera planta, se ha fltl 
próximo día veintiséis de eneio M | R 

novecientos ochenta v tres y , l l " ' ' . „ i c -
once de su mañana, bajo las 

Condiciones de la subas* 
Primera e¡ dc 

Servirá de tipo para la « " ^ L J Í H * 
tres millones ciento cincuenta ''„. t-ic-"' 
después de rebajar el veinticinco f 
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1 0 d e ' tin 
subasta

 q u e s i r v i ó Para la primera 
Segunda 

- á n postur 
, 0 * a r n f ' y l o s «citad 
t 0 t i p o m U , r á n Posturas que no cubran 

a r Pan' y licitadores que deseen 
n ? r Previa,! C n l a s u bas ta deberán consig-

d'e? nnr - n l e ' e n l a mesa del Juzgado. 
CUy0 i ¡ t ? e n t o

 d e l expresado tipo, sin 
M S l t o n o serán admitidos. 

Te rcera Qtte i 
ü? c lUe 0 se t l t U u O s d e Propiedad de los bie-
e 1 ó n del R • t a n - s u P l i d o s por certifi-
n

n 'a Sccret g , S t r o ' e s t a r á n de manifiesto 
? e d a n ev. 3 d e e s t e Juzgado para que 
¡ ? r Parte m f r l o s l o s oue quieran to-
f

a e r nás a u „ C n l a subasta, previniéndose 
ornarse C n n ,í l l c i t a d o r e s deberán con-
D g l r ninp,-? s y n o tendrán derecho a 
Sienes L 0 l r ° ' y q u e l a s c a r g a s y 

2 h ubiere a n t e n ° r e s v los preferentes, si 
d S ü b s i s t e m C r é d i t o d e l actor continua
s e Mue'ei y s i n cancelar, entendién-

¿Sado e n T l a n t e l o s a c e P l a y q u e d a 

Dr 0s< sin H r e s Ponsabi l idad de los 
d? C | ° del re s t l n a r s e a su extinción el 
a* 0 de i a l e ' que deberá consignarse 

P r ° b a r ¡ A _ 1 0 s . ocho días siguientes a la a c i ° n del 
Bie 

mismo. 

Vj v i

 e*es objeto de subasta 

. ó n C e l a t ' P o A , f a m Í I , a r t ¡ P ° H a r o ' e n 

* r > m e ^ i r V m ? r p 7 4 d.e la urbani 
la 

íza-'ont » •*«*'• v 
b ^ 0 ' l a d n e v í . d e l término municipal 
,'rcela 0 c i m

V l l ' a l b a . digo, Med iano. La 
la y 6 0 d e c U U " a s u P e r f ' c ' e de 153 me-
<k* ScePtiblTi O S cuadrados. Es parce-
en i a da a • • P r °p i edad separada y 
r ' e | | a una • V l V l e n d a unifamiliar. Existe 
e n ' C , U e c o n , V V ! f n d a unifamiliar, tipo Ha-
cu

 e s t 'bulo K d o s P in t a s , distribuidas 
W r ° d o r m í 3 n " c o m e d o r , cocina, aseo, 
üjjficie tm i n o s -v d o s b a ñ o s , con una 
a b a d o s ry i n s t r u i d a de 120 metros 
KX° a d o S a H S P r n e a d e m á s de un garaje 

'e 5 n ' rontalníente. Linda: En 
i de í n

m e l r o s , con la calle D ; Sur. 
* en un m e l r o s , con la parcela 73. y 
7S L

 nea de 30 metros, con la par-
t , 0

n e s d c [a

 c u , o t as en los elementos co-
<1¡- Peculi-, U r b a n i z a c i ó n son: Participa-

5 Í ? Í ¿ I S D E U » E N T E R O P O R 1 0 0 

in s d el tin 1 y Participación absoluta 
ta % ) n l , C : !-°39 diezmilésimas de 
lo? el R e ° r 1 0 0 (0,1939 por 100). Inscri-
S] 7»2Q del c t r o d e l a Propiedad de San 
HúrT Collan c » o r i a 1 ' al tomo 1.771, libro 

p ° U l i M e d ' a n o , folio 188, finca 
Pubi'C° n el r 
Pr0v

 C a c ' ó n ,n , d c ^ u c t c n S a
 l u S a r s u 

que!-nc'a de u B o 1 1 T 1 N O H C T A I . de la 
K l r rno C n w a d r i d - expido el presente 
V mil n 0

 a d r ' d , a cinco de nóviem-
£te> a f i o f p . c , e n t o s ochenta v dos.—El 

d e Priml n i a d o ^ — E 1 Magistrado-
e r a instancia (Firmado). 

(A.—44.306-T) 

^ G A D O N U M E R O 5 
Di^r el E D I C T O 

SJ^Jnto d e

S ? m e ' °«ue s e expide en cum
ie l r n er a j a c ordado por el Juzgado 
O 1 * c a n i t n í l a n c i a número cinco de los 
t<>s;° señalaH e n , O S A U T O S D E J U I C I O E J E " 

% e ' n t a y C o n e l número seiscien-
^ n C n t a )/ u C , n c o " G d c mil novecientos 
p0r ^'tisscr,,11?-; s e § u i d o s a instancia de 

p r 0 c , l r , c c h l Ortega, representado 
O * d o n s o r s e ñ o r Sampere Muriel , 
l i c i ó n de n l , a g o C r u z Medina, en re-
* t¿ p ú b l i c a U d a d ' s e a n u n c i a la ven-
' ' P o ^ ^ o d e ^ u t a ' p o r t e r c e r a vez, por 

Set S'guient^ d ' a S y S Í " s u J e c i o n a 

r e b e c a s niños-niñas, tallas va-

t ¡ n t £ 

J e r s e v s niños-niñas, tallas va-

' 0 a s- ^ V e s t i d o s niños-niñas, tallas va-

"as'vC U ent a n 

T r

 , adas C S d e z a P a t o s señora, ta-
r e 'nt a 

v í , V a r i a d a ^ S d e z a P a t o s niños-n 
°rados 

V r ° c i e n t a ^ P e n c i a l r n e n t e en la suma 
a H l . : Cinco mil ne^ta* 

iñas. 
de V c ' en ta^ , c , a i m e n t e en 1, 

0, S e advi P r t

C , n c o m i l Pesetas. 
res: 

\ * S a 'a de r e m a t e < que tendrá lugar 
^ h e n 'a Dial a u

í

d l e n c i a de este Juzgado, 
S e ñ a l a d o

a d e Castilla, piso segundo, 
° e l día veintitrés de diciem

bre próximo, a las once horas, haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el día indicado, se 
realizaría el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones. 

Que la subasta será sin sujeción a tipo. 
Que para poder tomar parte en el rema

te, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, que fue 
el de valoración, rebajado en un veinticin
co por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.619) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
I D I C T O 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid en 
las diligencias preparatorias de ejecución 
para cobro de cinco millones novecientas 
mi l pesetas, número mil cuatrocientos 
cuarenta y uno de mil novecientos ochen
ta y dos, promovidas por el Procurador 
señor Delgado, en nombre de don Fausti
no Palafox Recuero, contra "Caja Inter-
provincial de Crédito, Sociedad Coopera
tiva", en ignorado paradero, por la pre
sente se cita a! legal representante de di
cha entidad demandada para que el día 
diecisiete de diciembre próximo, a las diez 
y treinta de su mañana comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin 
de reconocer como suya y legítima la fir
ma que aparece puesta en la letra de cam
bio presentada a la demanda, y en su caso 
la certeza de la deuda representada por 
dicha cambial, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid para publicar, dado 
en ignorado paradero de la entidad de
mandada, en el "Boletín Oficial del Esta
do", B O L I I Í N Oí K IAI de la provincia y 
fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, a veinte de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.582) 

JUZGADO NUMEROS, 
l:DI( IO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de los de Madrid en los 
autos de juicio ejecutivo que se tramitan 
bajo cl número mil quinientos nueve de 
mil novecientos ochenta y uno, promovi
dos por el Procurador señor Bravo, en 
nombre de "Maderas Raimundo Díaz. So
ciedad Anónima" , contra don Ernesto 
Gavira Agiiallo, vecino de Huelva. calle 
San José , número seis, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública subas
ta y por primera vez. el vehículo embarga
do en su día al referido demandado. 
siguiente: 

Un automóvil marca "Peugeot", mode
lo 504. matrícula SE-2292-P. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, se
gunda planta, se ha señalado el día vein
tisiete de diciembre próximo, a las once 
de su mañana , haciéndose constar que 
dicho vehículo sale a subasta en la suma 
de cuatrocientas veinte mil pesetas en que 
ha sido tasado, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo: que para tomar parte en 
la misma, deberá consignarse previamen
te por los licitadores el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 

admitidos: que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; que el refe
rido vehículo se encuentra en poder y 
depósito del propio demandado, pudien-
do ser examinado por aquellas personas a 
quienes interese. 

Dado en Madrid, para publicar, con 
ocho días de antelación por lo menos al 
señalado, cn el BOLETÍN Oí ICIAI, de la pro
vincia v lijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a diez de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.423-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
I DICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
número catorce de mil novecientos ochen
ta y dos-AL, seguidos a instancia del 
"Banco de Huesca, Sociedad Anónima" , 
contra don José Luis Vincueria Arenas, 
casado con doña Araceli Moreno Moreno, 
con domicilio en Pozuelo de Alarcón, en 
la calle Martin Elvira, número dos, sobre 
reclamación de diecisiete millones qui
nientas mil pesetas de principal y tres mi
llones setecientas cincuenta mil pesetas de 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos 
por providencia de esta fecha se ha. acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y precio de 
tasación, rebajado en un veinticinco por 
ciento, el siguiente bien hipotecario: 

Parcela de terreno en término munici
pal de Coslada, en la calle Arroyo Teati-
nos. por donde le corresponde ei número 
30, con una ex tens ión superficial de 
1.670,08 metros cuadrados. Linda: Fren
te, la calle de su situación; derecha, en
trando, parcela de terreno señalada con el 
numero 28j izquierda, parcela de terreno 
señalada con el número 32, y al fondo, 
línea de don Pedro Pascual. Sobre esta 
parcela de terreno existe una nave indus
trial, cuya descripción es como sigue: Na
ve industrial en término de Coslada (Ma
drid), situada en la calle Arroyo de Teati-
nos. hoy Testinos. señalada con el núme
ro 30. Consta la nave propiamente dicha 
de una sola planta, con una superficie 
aproximada de 912,85 metros cuadrados, 
con inclusión de servicios y vestuarios pa
ra el personal: de una entreplanta destina
da a comedor del personal, en lachada, 
con una superficie de 70.51 metros cuadra
dos, y dc una planta alta destinada a 
oficinas, de 124,24 metros cuadrados. Dis
pone además de fachada principal, de una 
franja de terreno para aparcamiento y ac
ceso dc 187,43 metros cuadrados, 
aproximadamente, y de un patio posterior 
de 280,66 metros cuadrados, y otro lateral 
de 289,14 metros cuadrados. Cuenta con 
los servicios generales de agua, luz eléctri
ca y alcantarillado. Su cimentación es de 
zanja corrida, rellena de hormigón y po
zos cn la base dc los pórticos; su estructu
ra de hormigón porticada, con cubierta, 
de fibrocemento y aislante térmico de po-
liestireno expandido, con desagües de f i 
brocemento, que acometen en arquetas; 
los muros de cerramiento, de bloques de 
hormigón tomados con morteros dc ce
mento y arena de río, llagueados por am
bas caras; la fachada de ladrillo cerámico 
y la carpintería de aluminio anodizado; 
metálicas las puertas exteriores, tanto de 
la entrada de camiones como la del perso
nal; los servicios y vestuarios situados en 
fachada, alicatados los primeros de azule
jo hasta una altura de 1,50 metros, sola
dos ambos de terrazo, y el pavimento en 
nave es una solera de hormigón de 20 
centímetros de espesor, con sus correspon
dientes juntas de dilatación. Toda la finca 
ocupa, una superficie de 1.670,08 metros 
cuadrados y sus linderos son los mismos 
del solar antes expresado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, al folio 143. del tomo 666 del 
archivo, libro 181 de Coslada, finca núme
ro 15.350. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla

za de Castilla, número uno, el próximo 
día veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y tres y hora de las diez de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el seten

ta y cinco por ciento del precio de tasa
ción pactada de veintidós millones de pe
setas, no admitiéndose postura que no 
cubra dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar en Secretaría del 
Juzgado el diez por ciento del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los posteriores, si 
los hubiera, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
Para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
once de mil novecientos ochenta y uno-D. 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García San Miguel, en 
nombre y representación del "Banco At
lántico. Sociedad Anónima" , contra don 
Angel Martínez Delgado, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: • v^.'* 

Local de vivienda denominada número 
4, en planta 13, sobre la baja de la casa en 
Madrid, antes Chamar t ín de la Rosa, sec
ción primera, barrio de El Pilar, hoy calle 
Melchor Fernández Almagro, número 
103. Superficie 116,55 metros cuadrados. 
Cuota 1,67 por 100. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 18 de 
esta capital, al tomo 491, folio 181, finca 
38.089. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de primera instancia nú
mero doce, se ha señalado el día catorce 
dc enero próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

su avalúo, o sea, cinco millones trescien
tas sesenta y una mil trescientas pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez, por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

estarán de manifiesto en la Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 
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Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ser cedido a tercero, debiéndose consig
nar el total importe del mismo dentro de 
los ocho días siguientes al de su apro
bación. 

Dado en Madr id , a treinta de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.514) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael G ó m e z - C h a p a r r o Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos con el número mil ciento 
cincuenta y dos de mil novecientos ochen
ta, sobre quiebra voluntaria de la sociedad 
"Fr ica lor , Sociedad Limi tada" , represen
tada por el Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere, y en providencia de esta fecha 
se acuerda convocar a la celebración de la 
primera Junta de acreedores para nom
bramiento de Síndicos, y se señala para 
que tenga lugar en este Juzgado, sito en 
la plaza de Castil la, n ú m e r o uno, cuarta 
planta, de Madr id , el día dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y tres, a 
las dieciséis y treinta de la tarde, lo que se 
hace público y por medio de edictos se 
convoca a cuantos acreedores no conste 
su domicil io, los ignorados y los que lo 
recibieren oportunamente la convocatoria 
que les cursará el Comisario. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.422-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o catorce dc Madr id , en 
providencia de esta fecha dictada en los 
autos número ciento diez dc mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de "Corpo
ración Financiera Hispano Suiza, Socie
dad Anón ima . Entidad de Financiac ión" , 
contra otros y don Juan Antonio Lujan 
G u z m á n y d o ñ a Amal ia Quirós Cubas, 
con domicilios desconocidos estos deman
dados, por lo que mediante edictos se les 
cita para que el día quince de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos, a las 
diez de la mañana , comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia número ca
torce, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, planta cuarta, a declarar sobre reco
nocimiento de firmas como avalistas de 
letras de cambio presentadas, con aperci
bimiento de si no comparecen a esta se
gunda citación, ser tenidos por confesos a 
efectos de despachar la ejecución y parar
les el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Para que tenga lugar dicha citación me
diante edictos, expido la presente en M a 
drid, a cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos .—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Mart ínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del art ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , representada por el 
Procurador don José Moreno Doz, contra 
don Jorge Oller Vázquez y Paloma Llach, 
mayores de edad, vecinos de Villanueva 

de la Cañada (Madrid), Castillo de Atien-
za, n ú m e r o trece, en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y té rmino de veinte días , la finca que 
luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones: , 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día dieciocho de enero de mil 
novecientos ochenta y tres y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castil la, n ú m e r o uno, cuarta planta. 

Segunda 
E l tipo de subasta es de once millones 

quinientas mil pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de prés tamo, no admit ién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del art ículo cien
to treinta y uno de la "ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l ic i 
tador los acepta como bastante a los efec
tos de la ti tulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, queda rán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

S iendo la finca que se subasta la 
siguiente: 

En Villanueva de la C a ñ a d a (Madrid). 
Castillo de Atienza, número 13. Urbana. 
Parcela de terreno en té rmino de Villanue
va de la C a ñ a d a , al sitio denominado Ve
gas de Villafranca o Castillo de Villafran-
ca, señalada con el n ú m e r o 520 del plano 
de urbanización (segunda fase). Sobre es
ta finca hay construido chalet de planta 
baja, destinado a vivienda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarne-
ro, al tomo 972, libro 38 del Ayuntamien
to de Villanueva de la C a ñ a d a , al folio 
241, finca n ú m e r o 3.156. inscripción ter
cera. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.461) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
I DICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 22 de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos número 
2.254 de 1982-R de ejecución de sentencia 
canónica , se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado-Juez señor 
Sierra.—Madrid, a 4 de octubre de 1982. 

Dada cuenta: Por repartido el anterior 
escrito y documentos que al mismo se 
acompañan , regístrese. Se tiene por parte 
al Procurador don Francisco Alvarez del 
Valle Garc ía , en nombre y representación 
de doña María del Pilar G a m ó n Imaz y 
con el que se entenderán las sucesivas 
diligencias. 

Cítese al demandado don Albert Rose 
Glemón , en desconocido paradero, por 
medio de edictos que se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
comparezca en los presentes autos en el 
plazo de nueve días hábiles por medio de 
Abogado y Procurador, para que pueda 
alegar lo que a su derecho convenga, de 
conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 80 del Código C i v i l , con entrega, 
en su caso, de copias de la demanda y 
documentos presentados. Y al Ministerio 
Fiscal por imperativo legal. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría, doy fe: 
Ignacio Sierra G i l de la Cuesta.—Ante 

mí: Fernando Calatayud Cáceres (Firma
dos y rubricados). 

Y para que sirva de citación en forma 
al demandado referido, expido la presente 
en Madr id , a 4 de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos .—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—2.283) 

B I L B A O 
E D I C T O 

D o n José R a m ó n San R o m á n Moreno, 
accidental Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado n ú m e r o 4 de los 
de esta capital (sección primera). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del ar t ículo 131 de la ley Hipoteca
ria n ú m e r o 641 de 1982, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad M u 
nicipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
Anselmo Garc ía Rivera y otra, sobre eje
cución de prés tamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días , los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las doce 
horas del día 7 de enero de 1983, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admit i rá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escritu
ra c o n s t i t u c i ó n h ipo teca , que es de 
4.000.000 de pesetas. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
tipo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del ar t ículo 131 de la ley 
Hipotecaria 'se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la ti tulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Elemento número 9, vivienda de la ma

no izquierda, letra A , de la octava planta 
alta o piso octavo izquierda, letra A , con 
acceso por el portal del bloque uno. D i 
cha v iv ienda mide aproximadamente 
131,81 metros cuadrados dc superficie 
construida. Se halla distribuida en vestíbu
lo, pasillo, cocina, dos cuartos de b a ñ o , 
cuatro dormitorios, sa lón-comedor y dos 
solanas, participa en los elementos comu
nes una cuota de 0,93 por 100 y forma 
parte del grupo de viviendas y locales, 
constituido por cuatro bloques en el tér
mino municipal de Móstoles, Madr id , en 
la escuadra que hacen las calles Magalla
nes y Rubens. 

Dado en Bilbao, a 27 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—2.267) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número trece de esta capital, en 
acto de conciliación seguido en el mismo, 
a instancia del Procurador de los Tribuna
les don Ramiro Reynolds de Miguel , en 
nombre y representación de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Sisebuto, núme
ro siete, de Madr id , contra ignorados he
rederos de doña A n a Pérez, cuyo segundo 
apellido se ignora, copropietaria de la v i -

' ro izQ u ' e r 

vienda situada en el piso prime ^ d e 

da de la calle Sisebuto, n " m £ g 0 d e < £ 
Madr id , v contra otro, sobre ^ pgt 
renta y ocho mil ochocientas se ^ 
tas, correspondientes a los re n „ -
dos y no satisfechos de ™f£á%fr)*$ 
ría de los meses c o m p r e n d i d o s g J ( I o 
de mil novecientos ochenta y ^ y „ui 
de mil novecientos ochenta y ^ reL 

nientas noventa y cinco pe^ a r e n U ' • 
bos de agua, que a s c e n d í _ a ^ -
nueve mil cuatrocientas c inc ' , ¿ 0 \ ^ 
pesetas, se cita por la presente ^ pe 
los referidos herederos de,clon -setas, se cita por i* F * - . - Ana.' 

referidos herederos de don ^ 
:, a fin de que el día q ^ h o f l j j 

bre p róx imo, a las d.ez y trtm ^ ^ 
mismo comparezcan en l a . 
cia de este Juzgado de i j j ^ l i g j 
trece, sito en la calle de V e l a * » ^ 
ro cincuenta y dos. piso cuarto, 
el acto de conciliación a l u d j g ^ 
nados de su hombre bueno W s e £ 
miento de que de no compare n 
el acto por intentado sin &?%rf0t*$l 
doles las costas causadas, ae iro^ 
con lo dispuesto en el articujoc ^ 
tos sesenta y nueve de la ic. 
miento C i v i l . - A n a los # . 

Y para que sirva de citación » &p 
rados herederos de dona AnaL0piC#% 
segundo apellido se f ^ ^ e f í * ¿ 
que fue de la vivienda « W g * 
primero izquierda de la can q ü e 
número siete, de esta « ¿ ' ¡ S ^ S 
encuentran en ignorados pa Q | ( , M 
ra su inserción en el Bol H £ C „ 
la provincia, expido la P r c - j . mi' ' 
drid, a dieciséis de noviembre u r c 
vecientos ocjienta y ¿ ^ " ¿ j t o ( F ' r 

(Firmado).—El Juez de f ' s ^ do) ( A . 

J U Z G A D O N U M E R O I 

EDICTO „„ JlK* 
Don Fernando de Cháv^rrilvs* ^ 

titular del Juzgado de W* 
quince de Madr id . de^^^ó 
Hago saber: Que en & c ü * ? ? o f í m » 1 1 ^ 

c a firme en autos de c o g p J ^ c W g 
ciento treinta v tres de m , JuZg 
ochenm y dos. que 
do a instancia de Hijo > J o n re ' 
Sociedad A n ó n i m a " , c o n t r a ^ ^ t\er A n ó n i m a ' . c v " ' d o en ) Marcos, he a c o r d a ^ s u b g 
i v i b u i d i i u i » i a i w J i ••- nÚbli' ' *T \0$ 

de hov sacar a la venta en P | e g a l 
ta, por primera vez y término -
siguientes bienes embargados al de'". 
do expresado: . . M . A . Í 

Dos básculas colgantes marca j " i | ) > | V 

de emeo kilos de fuerza cada U J J g * # 
una báscula colgante marca ' ^¡JL'ftí-
anco kilos de fuerza, v un mostrad ¡ c 

goríñeo de unos dos metros y "K .„,.. 
'argo, todo ello por la cantidad de p 

,n arreglo » 
y seis mil pesetas, v con arre 

siguientes condiciones: P 
Que para tomar parte en la s l l ' 1 ' , > , i ,IK" 

licitadores deberán deposiuu sooro j 
sa del Juzgado el diez por ciento o\ { 0 

de licitación-tasación, sin cuyo r c ' n,.ii> 
no serán admitidos; que no se ai r 

las dos te* 
•era 

no serán admitidos; q ^ ¿ o S te-
posturas que no cubran a> | ^ t C K 
partes de dicho tipo, y J"* d e r a t ¿ r 

drá hacerse en calidad ae | ; 1 

persona. „Ar.\ |ug í ,r•1,,ci' 
El acto de subasta ^±J**?0 

Sala de audiencia de este . r e j n t a . % s 
el paseo del Prado, nunierci * 
veintiuno de diciembre v . e S pi' , de diciemo.- r j c 0 C S r - , t, 
doce y treinta horas. Y i a el P ¿ e 

ser vistos por los l . c i t ado j 8 rf» 
número cuarenta y o c h ° 7¿ 
al imentación, sita en la c u |t. 
Mart ín , número catorce- efeí , 

Y para que conste y surta úb\íCo,c¿o 
exposición y pubhcacior a ¿ • ,.. 
do el presente edicto por p r o J d 

para el BOLETÍN O F I C I A I a' ¡ c,o0 ^ 
de Madr id y otro para • ¡ , u . ' ¿ a d o . \ci^ 
tablón de anuncios dei - .¿ f í t 0 > " L . i ^ ' 
de noviembre de mil 
v d o s . - E l Secretario l " n

 5 ? 5 ) 
de Distrito (Firmado). ( A - - ~ 
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